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Dt~B)C::CION: 

SECRETAR! A GENERAL. DE LA SU:PREMA CORTE DE JUSTICIA' 

~----~--- ~-----------~----------------------~ 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

RE~UBLI{tl DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE · DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia
do Enrique de Marchena hijo, en nombre y representación de 
la ,señora Ana C. Mañón y de la señorita Mer<;edes L. Mañón, 
propietarias, de este domicil.io y residencia, contra sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintidos de No
viembre del mil novecientos treinta 'f cuatro. 

Vista el acta del recurso de casación levantada por el Se
cretario del Tribunal de Tierras, en fecha tres de Diciembre del 
mil novecientes treinta y uno. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Enrique g_e Marchena hijo, abogado de 

la parte recurrente, en su memorial de casación y conclusiones. 
Oído al Licenciado Pedro Julio Báez K., abogado de la 

parte intimada, señora Ana Elena Yambó, en su Memorial de ) 
defensa y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
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2 v 51 de la Ley de Registro de Tierras y 71 de la Ley sobre 
P1~oced'imiento de Casación. ' 

Considerando, que en la sentencia impugnada son cons
tantes los hechos siguientes: 1o.: que, en ftcha veintinueve de 

' Septiembre de mil novecientos treinta y tres, la señora Ana C. 
Mañón y la señorita Mercedes L. Mañón, sometiero·n al Tribu
nal Superior cle Tierras una quer.eHa con motivo del acto efec-. 
tuado por Ana Elena Yambó, acto que alegan les ha causado 
"un notable perjuicio y ,grande pérdida" , y que consiste, según 
dichas quérellantes, en haber pedido y obtenido el saneamiento, 
por el Tribunal de Tierras, del inmueble que gar'antizaba hi
potecariamente la acreencia de aquellas, sin declarar los gra
vámenes, y en traspasar ese inmueble, ya saneado, para bur
l;u a sus acreedores; 2o.: que, en fecha siete de Abril de ·mil 
novecientos treínta y cuatro, el Tribunal de Jurisdicción Origi
wal, dictó sentencia, sobre dicho caso, por la cual rechazó la 
querella por fraude, a que se acaba de hacer referencia, des
cargó, en consecwencia, de la acusación indicada a la referida 
señora Ana ¡;:·lena Yambó, poF no haber cometido el delito que 
se le imputaba, y de~laró que no f:tá lugar a resolución alguna 
respecto de la cesión de la casa hecha por la susodicha 
señora Y(lmbó ala señora RafaelacPablo Torres; 3o.: que sobre 
el recurso de apelación interpuesto Qor las quereflantes, el 
Tribunal Superíor ·de Tierras pronunció sentencia, en fecha 
veintidos de Noviembre de mil novecientos treinta y cuatro, 
por la que declaró irrecibible dicho recurso. 

Considerando, que, contFa esta sentencia del Tribunal Su
perior de , Tierras, han. recurrido en casación la señora Ana 
C. Mañón y la _ señorita Mercedes L. Mañón, quienes basan 
su recurso en los medios siguientes: 1o.: violación del ar
tículo 115 de la Ley cle . Registro de Tierras; y 2o.; errada inter
pretación y falsa aplicación del artículo 52 de la- misma Ley. 

Considerando, que a dicho recurso opone la pa'rte intima
da, esto es, la señora Ana Elena Yambó, un fin de inadmisión 
fundado en el artículo 2 de la Ley de Registro de Tierras, que 
debe ser examinado previamente. _ 
· Considerando, que este texto, en el párrafo 2o. de la adiciQ.n 
realizada por la Orden Ejecutiva No. 799, dispone que: "Po
drán pe_dir 1~ casación: (a) en materia civil, las partes intere
sadas s1 hubieren figurado verbalmente o por esc¡;ito en el jui
ci? c.onforme a lo previsto. e.n el Artículo 15; (b) el Ministerio 
Publico en los asuntos CIVlles en ql!le intervenga como parte 
principal, previa autorizacién de la Secretar'ía de Estado de 
Justida; (e) el Ministerio Público, y el · condenado, en todos 
los fallos de carácter penal". 
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Considerando, que 1'~ septencia contr(l la €ual se recurre 
ha sido dictada, com_o se ha visto, con motivo de la apelación 
interpuesta por las indicadas señoras Mañón contra sentencia 

, del Juez de Jurísdicción Original que d·escargó a la señora 
Ana Elena Yambó. de la acusación de l)aber cometido el delito 
de•fraude referido; qu,e, por lo tanto, el recurso a que se re
fiere la presente sente1wia, intentado por las q,uer:ellantes ori-
ginarias, es de carácter penal. . ' . 

Considerando, que de acuerdo .con la parte del artículo 2, 
ya transcrita, procede acojer el fin de inadmisión presentaao 
por la intimada, puesto que las concurrentes no han sido con
denadas por la sentencia recurrida ni por la del Juez de Juris
dicción Original, sentencia que, como queda ~xpuesto, se limi.tó 
a descargar a la señora Ana Elena Yamb9, acusada del indi-

- cado delito de fraude. 
Por tales motivos, PRIMERO: declara inadmisible el re-

curso éle cas•ción interpuesto por el Licendado Enrique de 
Mdrchena hijo, en nombre y representación de la señora Ana 
C Máñón y la señorita Mercedes L. Maíiión, contra sentencia 
qel Tribunal Superior de Tjen·as, de fecha v~intiqos del mes de 
Noviembre del mil novecientos treinta y cuatro; y :SEGUNDO: 
condena a la parte recurren~~ al pago de las costas, distrayén
dolas en provecho dei"LiceJ1lciado Petlro Julio Báez K., quien -
afirma haberlas avanzado. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A . .Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez;-Nario A. 
Saviííón.-N. H. Pichardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño-
res Jll.eces que más arriba figuran, 'en la át1diencia públka del ., 
día seis del mes cte Noviembre del mil novecientos treinta y 
cinco, lo qué yo, SecretariQ General, certifico.:_(firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

---=-------:-

. D10S. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPJ{EMA CORTE DE JUSTJCIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recur.so de c-;;ctÓnintei-puesto por el señor T0-
más' Sosa, mayor de edad, soltero, agricultor,_ del qomic~lio y 
residencia de El Aguacate, sección de la comun de Sant1ago, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
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de Santiago, de fecha veintiuno de Setiembre del mif nove-t 
cientos treinta y ciÍ1ú>, la que confirma la del Juzgado de 
Primera Instancia del -Distrito Jwdicial de Santiago, de fecha 
on.ce de Julio del mismo año, que lo condena · a ·seis meses. 
de prisión correccional, a pagar una multa de doscientos pe
sos oro y solidariamente con los nombrados Ramón Emilid 
Santos (a) Mirito y José Joaquín Ventura (a) Pulla, a una in
demnización de trescientos pesos oro, en favor de la parte ci
vil constituida, señora 'Marcelina Rubiera, madre de la agra
viada Inocencia Dolores Almonte, y al pago de las costas, por 

-- el delito de sustracción de la joven Inocencia Dolores Almon
te, mayor de diez y seis años y menor de diez y ocho. 

. Vista el . acta del recurso de casación levawtada en la Se
cretaüía de la . Corte .de Apelación, de fecha treinta de Setiem
bre del mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

Repúblit:a. 
·La Suprema Cort~ de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 55. 
· 355, reformado, del Código P.enal, 1382 del Códígo <;:ivil y 71. 
de la Ley sobre Proceclimiento dei:'Casación. . 

En cuanto a la forma: Considerani2Jo, que en la sentencia 
impugnada han sido observadas todas las prescripciones le
gales. 

En cuanto al fondo: Considerando, que el artículo 355, 
. reformado, del Código Penal establece: "que todo individuo 
que extrajere de la casa paterna o de sus mayores, tutores o 
curadores, a una joven mayor de diez y seis años y menor de 
diez y ocho, será condenado a 'la pena de seis meses a un año 
de prisión y multa' de cien a trescientos pesos". 

Considerando, 'que la Corte a-quo ha comprobado que el 
acusado Tomás Sosa sustrajo,. de la casa en qu se encontraba 
al cuidado de su madre, a la joven Inocencia Dolores Almonte, 
mayor de diez y seis años y menor de diez y ocho, en uqión 
d·e los nombrados Ramón Emilio Santos (a) Mirito y José Joa
quín Ventura (a) Pulla., .conduciéndola a una casa-.vecina, en 
donde los tres la gozaron sucesivamente. . · -

1 

Considerando, que la sentencia recurrida ha hecho una 
correcta aplicacióri del texto arriba citado y de los artículos 55 

• del ·Código Penal y 1382 del Códige Civil. 
Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de casa

ción interpuesto P.or el señor Tomás Sosa, contra sentenefa de 
la Corte ele Apel·ación del D-epartamento ele Santiago, de fecha 
veintiuno· ele Sétiembre del mil noveci<mtos treinta y cinco, la 

'. ' 1.· 

• 
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que confirma la del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, de fecha once de Julio del misu1o año, 
que lo condena a seis meses de prisión correccional, a pagar 
una multa de doscientos pesos oro y solidariamente con los 
nombrados Ramón Emilio Santos (a) Mirito y José Joaquín 
Ventura (a} Pulla, a una indemnización de tt"escientos pesos 
oro, en favor de la parte civil constituida, señora Marcelina Ru
biera, madre de la agraviada Inocencia Dolores Almonte y al 
pago de las costas, por el ·delito de sustracción de la joven Ino
cencia Dolores Almonte, mayor de diez y seis anos y menor 
de diez y ocho; y SEGUNDO: condena a dicho recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. f!Jpiter.-Dr" 
T. Franco Franco.-C .. Armando Rodríguez.-.MarioA. Savi- · 
iíón.-Abigaíl Montás.-N. H. Pichardo. 

·Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res :Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día seis de Noviembre del mil novecientos treinta y cinco, lo 
que yo, Secretario General , certific0.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

e 

. ~-- ... 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA S,UPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

En- la causa disciplinaria seguida al Licenciado Federico 
Glass Rodríguez, de 38 años, casado, abogado, y al señor 
Francisco Henríquez 'Ay ar, de 53 años, casado, Alguacil de 
Estrados de la Suprema Corte de Justicia, ambos domiciliados 
y residentes en esta ciudad de Santo Domingo, inculpados de 
faltas graves cometidas, el primero en su profesión de aboga
do, y el segundo en el desempeño de sus funciones de Algu~
cil, con motivo de la denuncia presentada por el abogado LI
cenciado Osvaldo B. Soto, en carta que dirijió al Magistrado 
Procurador General de la República, el diez y seis de Marzo 
del presente año de mil n,ovecientos treinta y cinco. , . 

Oído al Magistrado Procurador General de la Repubhca 
en la exposición de los hechos. 
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del presente año de mil n,ovecientos treinta y cinco. , . 

Oído al Magistrado Procurador General de la Repubhca 
en la exposición de los hechos. 
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, Oído al Licenciado Osvaldo B. Soto, en su interrogatorio' 
Oíd<:> a Jos ·sometidos Licenciado Federico Glass Rodríguez 

y seño~ Francisc? Henríquez Aybar, en sus interrogatori_os: 
01do al Magistrado Procunidor General de la Repubhca, 

en su dictamen que termina así: "Que entiende que qe parte 
'del Licenciado Federico Glass Rodríguez no ha habidq ningún 
fraude, y que por.tanto debe ser descargado, así como el Al
guacil señor Francisco Henriquez Aybar". 

Oído nuevamente a lo~ sometidos en sus medios de de
fensa. 

Atendido, a . que el Licenciado Federico Glas Rodríguez y . 
el Alguacil Francisoo Henríquez Aybar, han sido sometidos a . 
la Suprema Corte de Justicia, en sus atribuciones disciplina- . . 
rias, "po·r haber hecho notificar, el primero, y notificado, et _ / 
segundo, un afto con copia de la sentencia de fecha 23 de No- , 
viembre de 1934, sin haber s-acado copia de dicha sentencia 

· en la Secretaría de la Suprema Corte de J1:1sticia~'. 
Atendido, a que la Suprema Corte de Justicia ha com

probado, en el presente caso. por las deelaraciones que han 
tenido Jugar ante ella, lo mismo que por el examen de los do
cumentos que le han sido sometidos, los siguientes hechos: 
1o.: que, en f~cha primero de Marzo del mil novecientos trein
ta y cinco, a requerimiento del $eñor,;Julio A. Vidal Casádo, 
negociante, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Do
mingo, "cesionario de. los derechos de crédito del Señor Ra
fael Valverde", y a requerimiento también del Licenciado Os
valdo B. Soto, abogado constituído por dicho Señor. Vida! Ca
sado, el Alguacil ordinario de la Alcaldí_a de la. Primera Cir
cunscripción del l)istl'ito Nacional, Fermín Suncar hijo, notifi
có copia de la sentencia rendida por la Suprema Corte de 
Justicia, en fecha veintitrés de Noviembre del mil novecientos 
treinta y cuatro, al Señor Armando Martínó y al Licenciado 
Federico Glass Rodríguez, abogado constit~:~ído por el mencio
nado Señor Martinó, para dt'fenderlo en el recurso de· apela
ción interpuesto, en acto de fecha · seis de Novlembre del mil 
novecientos treinta y trés, por el Señor Rafael Valverde, y 
postulante ante la Corte de Casación que ~ulminó con la sen
tencia notificada; 2o.: que ese mismo atto de Alguacil, de fe-
cha primero de Marzo de mil novecientos treinta y cinco, con
tiene acto recordatoi"io para la audien~ia que debía celebrar, 
para el conocimiento de la causa, el Juzgado de Primera Ins- . 
taocia del Distrito judicial de San Pedro de Macorís, en sus . 
atribuciones civiles, Juzgado al cual se envió el asunto por la· • 
referida sentencia de casación; 30.: que deseando el Señor Ar-

' mando Martinó mantener en causa al cedente del crédito liti.:.. 
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gioso, Rafael: Valverd·e,, le . fu~ notificado a éste; 1ó' mismo que 
al Licenciado Osvaldo ·s. Soto, a reque!iimient·<:> de ·dicho Mar
tinó y del Licenciado Giass 1.Roddguez, co'pia de la .susodicha 
sentencia de é~sacióri,' para tó cual utnizó la copia que le ha-
bía sido' notificada, ·éomo qu'eda di'cho, por el e:x:presq,dq cesio
nario Julio A. Vida! ~asado; y 4o.: qt~e, ¡:>¡~ra realiza,r la notifi·
cación a que se acaba de fuacer . alusió'n, Ftotifica'dón q:ue con
tiene-igualmente aczto rec_ordatorio para corrlpare~e r. an.te · el 
indicado Juzgado de Primera Instancia, di~ho Licenciado Fe
derico Glass Rodríguez entregó, completamente liMos para, ,el , ' 
fin perseguido, el acto por notificar y las res¡:>ectivas copias, al 
alguacil Francis~o H<m:ríguez Ay'ba~ . . · . · · 

Atendido~ a ·que la Suprema Cort~ de Justicia, por el 'e)(a-
men de Jos ~ocutnentos y circunstancias de .¡la causa, aprecia . 1' 

que al hacer uso ' el abogad0 sometido, para su notiticadón al 
cedente Valverde, con el expresado fin, de la copi¡¡ a:uténtica1 
de la sentencia referida q.ue le babia sido notificada a. requ.eri
miento del cesionario Vida! Casado y del abogado . de éste, · no · 
ha ·incurrido el susodicho Licenciado Glass .. Rodtügvez en' .nin
guna falta que amerite· saneión discip~inada; que, 'por Qtra 
parte, tampoco ha incurrido en fal'ta de di'chá r.Jaturaleza el 

, Alguacil sometido, quie~ ha 1imitado sus , a.ctu(ldones a noHfi
car el a~to que recibió, para ello; en las con9iciones anotadas~ 
Cle manos del Licenciado .Giass Rodríguez.,_ 1 

Poi· tq.les razones, la 'Suprema Corte d'e Jlilsticia resuelve 
descargar· al abog~do Licencjado Federico Glass Rodríguez y al 
Alguae,il' Francisco Henríquez Aybar de la acción . disci,rlinat'ia · 
a la cual bata sido sometidos. · 

\ 

(Firmados): .1 .. Alcibiade~ .{?oca.---Augzísto' A .. )upiter.-
1Dr. T. Franco Frauco.-C. Armando Rodh.guez.-Nicolás , H. 
Pichardo,-:_A9ir¡aif flfon.tás. . . · 1 /. 

1 
'·' 

'' Dada y ·firmada .ha !;ido la anterior sentenei'a, ·en la diu- · 
dad de Sauto Do.mingd, , , apítal de la República, •ep Cámara 
de Consejo, a )os fn~p~' dfas qel mes _de Noviembre del ~¡¡ -no-

. vecientqs treinta y_duc~ •. porAos. Señores Juece~ _que ma.~ ar
riba figuran;' lo que' yo, Secretai:JO General, certJfico . ..,....(Ftrma-
do ): EuG. A. A.tVA:REZ. : · · . . 

., ·, 

',.' 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DQMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Francisco Antonio Ureña, mayor de edad, casado, del dQmici
lio y residencia de Moca, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santiago, de fecha veintiseis de 
Marzo del mil novecientos treinta y cinco. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha tres de Abril del 
mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República ad-hoc, Licenciado Nicolás H. Pichardo. 
La Supre!Ua Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación , después de haber deliberado y vistos los artículos 
378 y siguientes del Código de Procedimiento Civil , 135 del 
Código de Procedimiento Criminal, reformado por la Orden 
Ejecutiva No. 366, el artículo únfto df) la Ley No. 684, Gaceta 
Oficial 4686, y 71 de La Ley sobre Procedimiento de Casación. 

E:onsiderando, que en la sentencia impugnada con.stan los 
hechos siguientes: 1o.: que, en fecha treinta de Noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, el señor Francisco Antonio 
Ureña, quien había hecho oposición a. la providencia califica
tiva de fechá' veintiuno de Noviembre de mil novec;ientos trein
ta y cuatro, que lo envió por ante el Tribunal Criminal, por de
claración realizada ante el Secretario del Juzgado de Instruc
ción del Distrito Judici;H de Espaillpt, recusó a los señores Ra
món Arturo Cáceres y Osvaldo Vásquez, miembros del Jurado 
de oposición ,por los motivos siguientes: a) "haber ellos ale
gado sobre el asunto debatido" y "haber conocido de él pre
cedentemente como miembros del Jurado ·de Oposición"; y 
b) existir enemistad capital entre dichos miembros y el expo
nel)te; 2o.: que, en fecha cinco de Diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro, el Juzgado de Primera Instancia .Qel 
Distrito Judicial de Espaillat, dictó sentencia por la cual: a) de
claró admisible la rec:usación indicada'; b) ordenó la comuni
cación< a los susodichos miembros del Jurado de Oposición, 
del acta de recusaéión para que dieran sus explicaciones den
tro dél plazo de cinco días; 3o.: ordenó también la comunica
·ción al Magistrado Procurador General de dicha acta y de las 
declara•ciones que sobre ellas dieran los recusados; 4o.: que 
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las explicaciones producidas y el dictamen del representante 
del Ministerio Público, fueron leídos en audiencia pública, el 
diez y ocho de dicho mes de Diciembre, después de lo cual, 
el diez y nueve de ese mismo _mes, se dictó sentencia por la 
cual el referido Juzgado: a) ordené la prueba testimonial de 
las causas de recusación invocadas por Francisco Ureña; 
b) tijó la audiencia del doce de Enero de mil novecientos trein
ta y cinco, para proceder al informativo sumario correspon
diente; y e) ordenó la notificación de esa senteneiá para que 
el recusant'e hiciera comparecer sus testigos a dicha audiencia; 
So.: que a la audiencia indicada, a pesar de haber sido reali
zada la notificación ordenada, no corp.pareció ningún testigo / 
a declarar en relación con el referido asunto, razón por la cual 
se limitó el Secretario a dar lectura de una carta dirijida por 
el señor Ureña al Magistrado Juez de Primera Instancia, en la 
que expresó que debido al poco tiempo hábfl que había tehido 
rara citar sus testigos no le sería posible a$istir a la indicada 
audiencia; 6o.: que, previo dictamen del Procurador Fiscal, el 
Juzgado apoderado del caso, rindió sentencia: en cinco de 
Febrero de mil novecientos treinta y cinco, que rechazó, por 
infundada, la recusación y condenó al recusante al_ pago de 
una multa de veinte pe~s 01190 y al de los costos; 7o:: que ha
biendo intentado recurso de apelación, contra esta última sen
tencia, dicho señor Francisco Antonio Ureña, presentó, en fe
cha siete de Marzo de mil novecientos treinta y cinco, a la Cor
te de Apelación del Departamento de Santiago, una exposición 
por la cual se pedía que se declarara que el Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Espaillat era incompetente 
paFa dictar la sentencia atacada, yque dicha Corte ordenara la 
declinatoria del asunto a la Suprema Corte de Justicia, agre
gando, para el caso que se resolviera lo contrario, ·en que se 
ordenara . la companrcencia de los testigos señalados para que 
declararan con relac'ión a los hechos que sirven de · base a la 
recusación; 8o.: que, el veintiseis de Marzo de mil novecientos 
treinta y cinco, la Corte de Apelación dictó sentencia por la 
cual: a) rechazó la excepción de incompetencia; b) ordenó la 
prueba testimonial de las causas de recusación invocadas por 
el referido Ureña; y e) fijó audiencia para proceder al informa
tivo sumario co-rrespondiente. 

Considerando, que contra esta sentencJa ha recurrido en 
casación el señor Francisco AQtonio Ur:ena -alegando, como 
fundamento de su recurso "la incompetencia absoluta tan
to del Tribunal de Primera Instancia como de la Corte para 
estatuir sobre una cuestión que en el- fondo es uila declina
toria". 
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Considerando, que, es de · principio, que las recusaciones 
cque tengan efecto elil materia penal, se encuentran sometidas 
a las re'glas establecidas por los artículos 370 y siguientes del 
Código de ·Procedimiento Civil, y, especialmente, por el ar
tículo 385 que dispone que el Secretari.o remitirá al Presidente 
del Tribuna~ de Primera Instancia, el acto de recusación levap.
tado para los fines del procedimiento correspondiente. 

Considerando, por otr;¡ parte, que, en el presente caso, 
hafl sido· recusados, como se ha visto, dos miembros del Ju
rado de Oposición, esto es, el señor Ramón Arturo Caceres , 
Sjndko de lá común . de Moca y el señor Osvaldo Vásquez, Al
calde de la misma común, quienes, en la hipótesis de ser admi:.. 
tidas las recusaciones de que se trata, pueden y deben ser sus
tituidos, como correctamente lo expresa la sentencia recurrida, 
en el mfsmo Distrito Judicial, de acuerdo coÍl las prescripcio
nes '<!.el artículo 135 del. Código de Procedimiento Criminal, 
reformado por la Orden Ejecutiva No. 366; que, en efecto, se
gún esté último texto legal: ''Por impedimento legítimo del · 
Al~alde y de su suplente, ·o por impedimento legítimo del Sín
dico, eLJuez de Instrucción completará el Jurado de Oposi
ción con un abogado que tenga estudio abierto. En los luga- · 

· res en donde no hubiera abogad~ se ll¡mará a un Notario o a 
m1 miembro del Ayuntamiento". 

Considerando, que, en tales condiciones, no puede ser asi
milado el caso de recusación de dichos miembros del Jurado 
de Oposición al caso de declinatoria por . sospecha legítima; 
que, pór lo tanto, la Corte de Apelación del 'Departamento de 
Santiago, al estatuircomo lo ha hecho por la sentenc¡a recurri
<;la, ha aplicado correctamente la Ley, raz~n por la cual el 
único medio del recurso debe ser desestimado. 

Por taJes. motivo~, PRIMERO:..:_rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Francisco Antonio Ureña, con 
tra. sentencia de la Corte de Apelación d~l Departamento de 
Santiago, de fecha veintiseis de Marzo de mil novecientos 
treinta y cinco; y SpGUNDO:-condena a dicho recurrente al 
pago de las cosms. · 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupzter.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armimdo Rodriguez.'--Mario A. 
Saviñón.-Abigail t(ontás . . 

Dada y firmada ha sido lq anterior sentencia por los señores 
Jueces que .más arriba figuran, en la audiencia pública del día 
diez y sei~ del mes ' de Noviembre del tnil novecieBtos -treinta y 
cinGo, lo que yó, Secr.etario General, certi'fico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ.· .¡ 

. \ 
' 
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D10S, PATRIA Y .LIBERTA· D.~ 
•-t 

REPJ]BLICA DOMINICANA. · , · 

LA SUPREMA CORTE DE 'JUSTICIA. 

EN NOMBRE •DE LA REl'ÚBi:..ICA. 

Sohre el-recurso de casaéión interpuesto por el seÍior Fran
cisco Angeles, mayor de edad, soltero, jornalero, del domicilio 
y residencia de la .Ciudad de La Vega, contra seritencia de la 
Corte de Apelaci.On del D~partamento de La Vega, de fecha 
quince de Julio clel ' mil' novecientos treint? y cinc0, la · que 
confirma la del Juzgado de PriLnera Instancia del Distrito Ju
dicia'l de La Vega, de fecha treiúta de Mayo del mismo año, 
que Jo condena a un m1es de prisión, y pago de costos, por el 
delito de abuso de confianza en perjüicio del señor Abelardo 
Cepeda, y acoje circunstancias at~lluantes en su fav.or. 
. Vista el acta c;l'el recurso de casación l'evantada .en la Se-

cretaría de la Corte de Apelación, en fecha diez y' seis de Julio 
del niil novecitntos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen ~el M~tgi~trado Procurador General ·de 

la República. ' . · · . ' . . 
' La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte dit .' 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artíeulos 
406, 408 y 463, escala sexta, del Código Perial y 7.1 de la Ley -
sobre Procedimiento de Casación. 

En cuanto a la forma: . Considerando, que e!'! la sentencia 
impugm,1da han sido observadas tbdas las prescripciones lega
les. 

En cuanto al fondo: Considerando, que el artículo 406 del 
Código Penal establece: "El que, abusando de la debilidad, de 
las pasiones o de las necesidades de uh menor, le hiciere sus
cribir eg Sll propio perjuicio, obligación finiquito o descargo, 
por préstamos de cantielades, o d'~ cosas muebles, o de efec
tos públicos, de comercio u otros créditos obligatorios, incur
rirá en la pena de prisión correcdonal de dos meses a dos 
años; y multa que no bajará ne veinticinco pesos, ni excede" 
.rá el tanto de la qtarta parte de las indemnizaciones y resti
tuci011es que se deban al· agraviado. Estas disposiciones ten
drán su aplicación, sea cual fuere la fCllrma que se díere a l·a 
negociación., o la manera qtie se emplee para dar a•i' abuso los 
visos de la legalidad. Las accesorias de inhabilitación de que 
trata el último párrafo del artículo. anterior, podrán decretarse • 
en los casos de este c;¡rtículo"; y el artículo 408 del mismo. Có--

~ •.. 1 

,, 

...... 

' ¡ 

' 

. ' 
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' digo, dice que: "Incurrirá en las penas que señala el artícu-
lo 406, el que con perjuicio de los dueños, poseedores o de
tentadores, sustrajere o malgastare créditos, dinero, mercan
cías, billetes, finiquitos u otros documentos que contengan ú 
operen obligación o descargo. Son también reos de abuso de 
confianza, y como tales incurren en las penas que trae el ar
tículo 406: 1o.: los que spstraen y malgastan los efectos, capi
tales, mercancías, billetes, finiquitos o cualquier otro docu
mento que contenga obligación o que opere dtscargo, cuando 
estas cosas les hayan sido confiadas o entregadas en calidad de 
mandato, alquiler o depósito, prendas, préstamos a uso o co
modato, y cuando del abuso resulte perjuicio al . propietario , 
poseedor o detentador de la cosa; 2o.: los que sustrajere·n o . 
malgastaren las cosas mencionadas en el párrafo que precede . 
cuando les hayan sido confiadas o entregadas por un trabajo 
sujeto o nó a remuneración, y cuando en éste y en el caso an
terior exist;:1 por parte de1 culpable la obligación de devolver o 
presentar la cosa reterioa, o cuando tenía aplicación determi
nada. Si el abuso de confianza de que trata este artículo. ha 

e sido cometido por oficial público o ministerial, por un criado o 
asalariado, por un discípulo, dependiente, obrero o empleado. 
Y de aquel ha resultado pe1juicio 'dl an-¡.o, maestro o principal. 
se i'mpondrá al culpable la pena de la reclusión. Estas di·SJ?O-

' siciones en nada modifican la penalidad impuesta por los ar
tículos 2S4, 255 y 256, c8n respecto a las sustracciones y ro
bos de dinero o documentos de los depósitos y é;lrchivos pú
blicos". 

Considerando, que la Corte a-quo ha comprobado, que el 
ac1.1sado Francisco Angeles, está convicto y confeso de haber 
recibido, de manos del señor Abelardo Cepeda, la cantidad de 
diez y nueve pesos oro de pan~ para ser vendida, con la obli
gación de devolver la cantidad de paii que le fué entregada o 
restituir ·el importe de la venta, de cuya suma no ha entrega
d0 la cantidad de trece pesos con cincuenta centavos oro, ale
gando que esta cantidad le fué robada, por lo que fué dedara
do culpable del delito de abuso de confianza en perjuicio del 

. señor Cepeda. ' 
Considerando, que la sentencia recurrida ha hecho una 

correcta aplicación de los artículos arriba transcritos y de los 
, artículos 463, escala 6a., qel Código Penal y 194 del Código de 

Procedimiento Criminal. 
Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de ca-

• sación interpuesto por el Señor Francisco Angeles, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, 
de fecha quince del mes de Julio de\ año mil nov(féientos trein-
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ta y cinco, la que confirma la del Juzgado de Primera Instan
\:ia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha treinta del mes 
<le Mayo del mismo año, que lo condena a un mes de prisión 
! p~go de c~sto"s, por1 el delito de abuso de confianza en pe'r
JUICIO del senpr Abelardo Cepeda, y acoje en su favor drcuns ... 
tancias atenuantes; y SEGUNDO: Condena a dicho. recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados): J. Alcibiades Noca.-Augusto A.· Jupiter.
JJr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-Mario A. 
Saviíión.-N. H. Piclzardo.-Abigaíl Montás. 

_ Dada y firmada ha sido -la . anterior ,sentencia por los Se
no res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte del mes de Noviembre de mil novecientos trein
ta y cinco, lo que yo, Secretario General, certifiw.-(Firmado ); 
EUG. A. ALVAREZ. 

-- ---~ .. ---
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICi DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso--de casación interpuesto por el Licenciado 
Miguel Angel Feliú, en nombre y representación de la señora 
María Mora (a) Sula, mayor de edad, soltera, costurera, na tu,. 
ral y del domicilio de Carnero, sección de la común de Monte 
Cristy, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago, de fecha primero de Marzo del mil nove
cientos treinta y cinco, la que confirma la del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, de fecha 
veinte de Diciembre del mil novecientos treinta y cuatro, y re
chaza la apelación interpuesta por la parte civil, condenando a 
la recurrente a seis pesos oro de multa, diez pesos de indem
nización en favor de la señora Eustaquia Marte, parte civil 
constituída, y al pago de las costas, por considerarla culpable 
del delito de difamación en perjuicio de la s~ñora , Eustaquia 
Marte. . _ 

v,sta el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaria de la Corte de Apelación, en fecha c~atro de Marzo del 
mil novecientos treinta y cinco. ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Leonidas . M. Grullón, abogado de la 
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ta y cinco, la que confirma la del Juzgado de Primera Instan
\:ia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha treinta del mes 
<le Mayo del mismo año, que lo condena a un mes de prisión 
! p~go de c~sto"s, por1 el delito de abuso de confianza en pe'r
JUICIO del senpr Abelardo Cepeda, y acoje en su favor drcuns ... 
tancias atenuantes; y SEGUNDO: Condena a dicho. recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados): J. Alcibiades Noca.-Augusto A.· Jupiter.
JJr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-Mario A. 
Saviíión.-N. H. Piclzardo.-Abigaíl Montás. 

_ Dada y firmada ha sido -la . anterior ,sentencia por los Se
no res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte del mes de Noviembre de mil novecientos trein
ta y cinco, lo que yo, Secretario General, certifiw.-(Firmado ); 
EUG. A. ALVAREZ. 

-- ---~ .. ---
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICi DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso--de casación interpuesto por el Licenciado 
Miguel Angel Feliú, en nombre y representación de la señora 
María Mora (a) Sula, mayor de edad, soltera, costurera, na tu,. 
ral y del domicilio de Carnero, sección de la común de Monte 
Cristy, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago, de fecha primero de Marzo del mil nove
cientos treinta y cinco, la que confirma la del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, de fecha 
veinte de Diciembre del mil novecientos treinta y cuatro, y re
chaza la apelación interpuesta por la parte civil, condenando a 
la recurrente a seis pesos oro de multa, diez pesos de indem
nización en favor de la señora Eustaquia Marte, parte civil 
constituída, y al pago de las costas, por considerarla culpable 
del delito de difamación en perjuicio de la s~ñora , Eustaquia 
Marte. . _ 

v,sta el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaria de la Corte de Apelación, en fecha c~atro de Marzo del 
mil novecientos treinta y cinco. ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Leonidas . M. Grullón, abogado de la 
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se.ñora Eustaquia Marte, en su memorial de defensa y conclu-
siones. , 

Oíflo el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, interino, Licehciado Nicolás H. P..ichardo. 
- Visto el Memorial de casación presentado por el Lic~n-
ciado Miguel A. Feliú, abogado de la recurrente. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación,' de-spués de haber deliberado y vistos los artículos 6, 
acá pite 12, letra e, de la · Constitución, 367 y 373 del Código 
Penal, 24 y 71 , de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que en la seatencia impugnada son cons-
' t~ntes los hechos siguientes: 1o.: que, en fecha veintiseis del 

mes de Oetubre del mil novecientos treinta y cuatro, la nom
brada Eustaqnia Marte, compareció, por ante la Comisaría 
Municipal de Monte Cristy, y presentó querella· contra la nom = 
brada Sula Mora, por haberla difamado; 2o.: que, en la misma 
fecha, el Comisari0 Municipal de dicha común, hizo el someti
miento correspondiente por ante el Magistrado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Monte Cristy; 3o.: que apodera
do del caso el Juzgado Correccional, éste rindió sentencía, el 
veinte de Diciembre de mil nov&ient~s treinta y cuatm, por 
la que fu~ condenada dicha Sula Mora, a pagar seis pesos oro 
de multa, diez pesos oro de indemnización en favor de .la agra
viada, constittlída en parte civil, y las costas; 4o.: que no con
formes ·con dicha sentencia. la inculpada Mora y la parte civil 
constituíGla, interpusieron recurso de apelación, re~urso sobre 
el cual rindió sentencia la Corte de Apelación de Santiago, en 
fecha primero de Marzo de mil novecientos treinta y cinco, por 
.la que fué · confirma~a, en todas sus parte;;, la sentencia apela
da, y además, condenada la apelante Mora' al pago de las cos
tas de la alzada, por considerarla ~ulpable del delito de difa
mación indiCado. ' 

Considerando, que. contra .esta sentencia de ia Corte de 
Apelación de Santiago, ha interpuesto recurso de casación, la 
nombrada Sula Mora, quien lo funda eh f'os siguientes medios: 
1o.; violación del artículo ·367 del Código Penal; 2o.: violación 
del artículo 373 del mismo Código; y 3o.: violadón del artícul0 
6, ,acápite 12, let,ra e, de la Constitución, . 

En cuanto 1al tercer med·io, que procede 'examinar pre:.. 
viamente. 

Considerando, que la recurrente alega, · en apoyo del pre
sente medio, que el texto constitucion~l invocado, y el princ -
pio jurídico que lo r.ige, Non bis in ídem, 11an ·si·do violados 
porque, con ~otivo de Jos hechos ocurridos, hechos que die-
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ron lugaF a un sometimiento por esGándalo público, la Aitál
día· coiúmtal de Monte Ctisty, había ya rendido sentencia, en 
fecha veintiseis de Octubre de mil novecientos treinta y cua
tro, por la ctJal condenó a cada una de las nombradas Sula 
Mora y E~:~staquia Marte, a pagar un peso oro de multa y las 
costas del procedimiento, compensables la multa y los costos, 
con prisión, . a razón de un día por cada peso que dejaren de 
pagar, por hab~r escandalizado en la vía pública'; eri la ,. sec-
ción de Carnel-o , ·cte dicha común de Monte Cristy. '" 

'· ·: .t 

Considerando,gue el alegato así presentado por la re-.,. 
currente, debe ser desestimado porque la causa que ha dado ·· 
lugar a su sometimiento y a su condenación, por haber difa
mado a la mencionada Eustaquia Marte, no es la misma que 
la que originó el sometimiento de ambas a la refer~da Alcaldía 
y su condenación por escándalo público; que; en efecto, en el 
sometimiento. por difam~ción , existen hechos y elementos le
gales compl~tamente diferentes a los que produjeran la perse
cución por ante la susodicha Alcaldía, y, por otra parte, el 
propio <;arác.ter de la acciói] en difamación exije que no se 
prive a 1~ pe'rsona agtayiada , de sil derecho de p0.ner en mo-· .. 
vimiento la •dcción p~blica, y de provocar así la sanción 
correspopdiente.. : 

En cuanto al primer medio. 
Considerando, que' el artículo 367 ,del Código Penal esta

blece que: la "difamación es la alegación o imputación de un 
hecho, que ataca el honor o la consideración de la persona o 
del cuerpo al cual se imputa". · ·. · 

'· considerando; qtie la Corte de Apelación de Santiago, por 
la sentencia · recUrrida, ha comprobado, en hecho: "qtre no 
obstante la negativa de la prevenida Sula Mora, por las decla
raciones de los testigos Juanico Miranda y Francisquita Rega
lado, dadas en el plenario de esta Corte, se ha establecido que ~ 
la prev!i!'nida Si.IIa Mora :dijo públicamente en la portada de la 
casa de la señora Eustaquia Marte, cerca del camino real, las · 
siguientes expresiones: "que Eustaquia Marte le había hecho 
muchas <;:os-as; le había puesto un hijo loco~ que tenía el espi
nazo pelado de cojer machos en el monte y que ella (Sula Mo
ra} sabía como tenia Eustaquia su ct:Ierpo porqu.e se lo hábía · 
dicho su concubino Art:nro Santos". 1 

• · · 

Coqside~~~1do;:. que t~les afirmacion~s hechf!S po~ Sula 
Mora, y dir-igidas por ésta contra ·Eustaquta Marte, constituyen . 
la al~·gatión .o imputación de un hecho que -ataca el honor' o la 
co~sideración de la ,~ persona ·.contra_ 9uien fueron. woferidas di
chas paJab~·as; que, al aprettarlo as1, la sentenCia Impugnada, 

¡ ' 

• 1 
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ha ~hecho una correcta aplicación del indicado texto legal. 
En cuanto al segundo medio. 1 

Considerando, que la recurrente alega que él artículo 373 
del Código Penal, ha sido violado porque la Corte de Apelación 
de Santiago no ha establecido, de una ' -manera plena y a,bso
luta, el elemento de publicidad que es indispensable a la exis
tencia del delito de difamación. 

Considerando, que la sentencia atacada expresa que las 
.imputaciones a que se hace referencia han sido proferidas pú
blicamente, porque lo fueron "en la portada de la Ci}sa de la 
señora Eustaquia Marte ce.rca del camino real". • 

Considerando, que si los jueces del hecho tienen un po
der soberano para comprobar las circunstancias de las cuales 
resultaría la existencia del elemento publicidad, la apreciación 
que ellos hacen de estas circunstancias cae bajo el control de 
la Corte de Casación: que, en el presente caso, la expresión 
"en la portada de la casa de la señora Eustaquia Marte cerca 
del camino real", no constituye la demostración indispensable 
del carácter de publicidad indispei1sable a la correcta aplica
ción del inditado artículo 373 dtJ I Código Pena·l>, razón por la 
cual, e1 segundo medio del recurso, cfebe ser acogido. 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa " la s~ntencia dictada 
p>or la Corte de Apelación del Departamento de Sat""Ltiago, de 
fecha primero del mes de marzo del mil .novecientos treinta y 
cinco, que confirma en todas sus' partes la sentencia apelada 

· dictada en fecha veinte de Diciembre de mil novecientos trein
-ta y cuatro, por el Juzgado de Primera Instancia . del Dis·trito 
Judicial de Monte Cristy, y rechaza la apelación interpuesta 
por la parte civil constituída, condenando a la nom,brada Sula 
Mora a seis pesos oro de multa, diez pesos de indemnización 
en favor de dicha parte civil, y al pago de las costas, por con
-siderarla culpable <;!el delito de difamación en perjuicio de la 
señora Eustaquia Marte; SEGUNDO: Envía el asünto ante , la 
Corte de Apelación del 'Departamento de La Vega; y TERICE
RO: Condena a la expFesada Eustaquia Marte, parte que ,su-
cHmbe, al pago de las costas. · 

(Fir·~ados): J. Akibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.-:-Dr. 
T. Franco France.-C. Armando Rodríguez.-Abigaíl Montás 

. Dada i firmada ha sido la anterior sentencia _por los se
ñores Jueces que más arriba · fiRuran, en la audiencia pública 
del día veintitres del mes @e Noviembre del mil novecientos 
treinta i cinco, lo que yo, Secretari0 Genetal, cettifico.-(Fir
mado: EuG. A~ ALVAREZ. 
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D/05, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN' NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia.
do Ricardo Francisco Thevenin, a nombre y representación del 
señor Marcos Antonio Pichardo, mayor de edad, casado, agri- _ 
cultor, natural y del domicilio de La Jagua, sección de la co
mún de La Vega, contra sentencia de la Corte de Apelación · 
del Departamento de La Vega, de fecha o1cho de Agosto del 
mil novecientos treinta y cinco, la que confirma la dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve
ga, de fecha cuatro de Junio del mismo año, que lo condena a 
sufrir la pena de un año de prisión correccional, por violación 
a la Ley No 1051, en perjuicio de su hija menor procreada 
con su lejítima esposa Angela María Roque, Y~ al pago de los 
costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha nueve de Agosto 
del mil novecientos treinta y.cinco. 

Oído al Magistrado• Juez Relator. 
• Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener,al de ' 

la República. . 
Vis.to el Memorial de casación presentado por el L ic. Ri

cardo Francisco Thevenin, a nombre del recurrente. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 1 
y 2 de la Ley No. 1051, y 24 y 71 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación. 

Considerando, que, por el estudio de la sentencia recurri
da y los documentos a que ésta se refiere, se comprueba: .1o. 
que, en fecha diez y nueve de Septiembre de mil novecientos 
treinta, y •cu.atro, ante el C misario de .Policía de Monseñor de 
M.eriño, presentó querella la señora Angela M. Roque contra 
su esposo, el nombrado Marcos Antonio Pichardo, por el he
cho de no atender al sustento de la niña Maria A. Pichardo, 
que la querellante procreó con aquel; 2o. que, con motivo de 
no haberse llegado a ninguna conciliación entre los indicados 
esposos, ante el Juez Alcalde comunal, éste dispuso, por auto 
de fec~a veintidos de Octubre de m~l.noveciento~ treinta y cua
tro, que el expediente fuese trasmitido al Magistrado Procu
rador Fiscal dei.Distrito Judicial de .La Vega para los fines cor:. 
respondientes; 3o.: que, sometido, al Tribunal Correccional, 
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·· el menc:ioRado Pich~lrdo, por violación a la Ley No. 1 05( di
cho Juzgado dictó sentenCia, el cuatro de Junio de mil nove
cien.tos treinta y ·cinco, por la cual Jo condenó a un año de 
prisión correccional y al pago de las costas~ por el indicado de
lito; 4o,: que, sobre .el recurso de apelaciótdnterpues.to por 
Picbardo, la Corte de Apelación del Departamento de La, Vega, 
en ocho de Agosto del · año en curso, confirmó la sentencia 
apelada y condenó, además, a di'cho Pkhardo, al pago de las 
costas de la alzada. . 

Considerando, que, contra esta última ·sentencia, ha in
terpuesto recurso de casación el nombrado Marcos Antonio Pi
cl1ardo, quien lo funda en la Violación del artíqtlo 2 de la Ley 
No. 1051. · ' 

Considerandq, que el texto legal éuya violación invoca el 
recurrente, dispone que: '"El padre o la madre que faltare a 
·esa obligación, o se negare a cumplirla, y persista en su ne- . 
gativa después de haber sido requerido a ello, Sufrirá la pena 
de no menos de un año ni más pe d,os de prisión correccional' ' . 

·Considerando, que la obligación cuyo incumplimiento san
ciona el transcrito artículo 2 de la Ley No .. 1051, es la estable
cida por el artículo io. de esta misma Ley ; texto seg¡¡n 'el cual: 
"El padre en primer término, y l<r-madre, después, están obli
gados a alímentar, v·esti-r, sostener, eCÍucar y procurar alb~J:
gue a .sus · hijos .menores de 18 años que -'hayan ·t1acido o no 
dentro del matrimonio, ct·e acuerdo cop las necesidades de lps, 
menores y en relación con· los medios de que puedan disponer : 

,t¡.. ·,\ 

los padres". 
Considerando, que, en consecuencia, la · ob,Iigación de aU

mentar, vestir, sostener, educar y procurar alberque>'· a que se 
acaba de hacer referencia, se encuentra doblemente. precisada : 
por lo dispuesto en el último ~e los textos tnlnscritos, al ex
presar el legislador que tal obligacjón pesa sobre el padre, en 
primer 

1
término, y sobre la madre, después, de acuerdo con 

las necesidaqes de los menores y en relación con los medios de · 
que puedan QiSponer Jos padres; que de ello se desprend~ que 
los tribunales, al considerar. el ofrecimiento que hicieren el pa
dre o la madre, pue .. den apreCiar y declarar que, ele a-cuerdo 
cori las necesidades del men01: y en relación con los. niedios de 
que puedan disponer aquellos, dicho ofrecimiénto es irrisorio. 
o desprovisto de la s~riedad indispensable para .. evitar la 4Pli
cación d(( la sanción penal indicada y . que, en tales <;ondicio
nes, equivale a una negativa; que, en efecto, la solución con
traria suministraría un medio, tan fácil corno .eficaz, para bur-
lar el fin -perseguido por la 'Ley. . . · 

Consider:ando, - ~inembargo, que, en el preseo.te caso, no re-

:, 

·' 
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su Ita q~l acta lev~~tada, por el . Alcalde de la, eptonces c'omúp de , 
Monsenur de Mermo, .que el nombrado Marcos Antonio. -· Pichar;
<lo no haya efectu¡¡.do ofrecimiento alguno en esa ocasi·ón y con 
dicho motivo; que lo que esa acta expre§a es que rio hubo 

, conciliación, lo que no ctes.carta la posibilidad de' un ofreci
-miento, juzgado insuficiente pQr la ¡;¡1adre, y que tal haya si
do la causa de la no conciliación; que, en tal sentido, además; 
pueden ser apreciadas las· de,claraciones hechas por el some
t_ido ante la Corte de Apelac_ión y ante el Júzgado de lo Cor
reccional, declaraciones nor las cuales afirma que había ofreci
do la suma mensual de $1.50 (Un peso cin€uenta centavos 01 o · 
americano) a la madre, suma que ésta no aceptó, exigiendo 
el doble. 

Considera11do, que, por otrí:l parte1 la sen!encia recurrida 
declara qw~ el ofrecimiento que el sometido afirma haber he- , 
cho no es se1)o por su iusufidenda; pero atendido· a que, l1a 
Corte de Apelación de La Vega no ha apreciado dkha insufi
ciencia en relación con los medios de que puede' disponer Pi
chardo. ya que la sentencia q.ue es objeto .del pr.esepte recur
so 90 declara qt¡e éste dispone de medi0s suficientes para que 
se le pueda exigir el pag.o de una sutna mayor de la ' que afir- . 
ma. haber ofrecido. , " · ·-

· Considerando, que, 
9
por las razones que.antecedew, el úni-

co ·med.io de recurso debe ser acogido. ! 
. P6r tales motivos. PRIMERO: Casa1 .lá sentencia dictada 

por la Corte :de Apelación d~l Departamento d'e 'La Vega,' de· 
fecha occho de Agosto del mil novec-ieiÜ0S t,reinta y cinco, 1a 

. -que confirma ·la ·qictada pOI~ el JuzgadQ .de Prin)era Instancia 
del_ Distrito Judicial .de La V,ega; 9e fech~ cuah;o . dé 'Ju~jo ·-del 
mismo año, que condewa aJ:señor Marco~ Antonio Pichardo a 
sufrir la p,.ena de_ un año d'e prisión corr~ccional, ·por violación 
a la Ley No. 1051; SEGUNDO: Envía el ·asunto ante la Corte 

·'de Apelación del Departal'nento de Santi_a'go. · . · 

(Firmados): J. Alcibiades Roc{J..-Augu-s,to A. Jupit~r.
Dr. T. Franco Fraiu:o.-C. Armando · Rodríguez.-Abigaíl 

>· 

Nontás.-Mario A. Saviñón.-N. H. Pichm:do. ·. · ~ 

Dada y fi.rm:ada ha sido la anterior , sentenc~a l??r lq~ ~e
ñore~ Jueces que,_ más arriba figuran, en Ia .audi~ncia p~bhca 
del día veintitrés del mes de Noviembre del md novecientos 
treinta y cinco, lo -que yo, Secret~rio General, certifico.-(Fir~ 
mado): E,UG. A. ALVAREZ. 

, , 
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DlOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de c;:¡sación interpuesto por el Lícendado 
Amiro Pérez, por sí y por el Licenciado Arturo Despradel, abo
gados constituídos de la señora Margarita García, de queha
ceres domésticos, del domicilio y residencia de Pue.rto Plata, 
parte civil constituída en la causa seguida al señor Francisco 
Benigno Reyes, contra sentencía de la Corte de Apelación def 

1Departamento ·de Santiago, de fecha veintiseis de Noviembre 
del mil novecientos treinta y cuatro. 

Vista el acta del récurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación. en fecha tres de Diciembre 
de mil novecientos treinta ,y cuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído al Licenciado León He;rera ;<' fn ·nombr~ y represen

tación de los Licenciados Amiro Pérez y Arturo Despradel, 
abogados de la parte recürrente señora Margarita García, en su • 
Memorial de casación y conclusiones. 

Oído el dictamen d.el Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte de Just'fcia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
1384 d€1 Código Civil, 141 del Código de Procedimiento Civil 
y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que en la sentencia recurrida son constan
tes los hechos siguientes: 1o.: que en fecha veintitres de agos
to de mil novecientos treinta y cuatro, la señora . Margarita 
García compareció, por ante e~ Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, y presentó querella contra 
el nombrado Francisco Benigno Reyes por el hecho de haberle 
sustraído del hogar materno a su hija menor Antonia Gatcía; 
2o.:· que, en t-reinta y uno de ese misn)o mes de Agosto, dicha 
Margarita García notificó, al señor Miguel Reyes Marión un 
acto por el éual le citó y emplazó para que, en su calidad de 
persona civilmente responsable de su hijo ya indicado. compa
reciera, por . ante el Juzgado de Primera Instancia de Puerto 

• 
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Plata en sus atribuciones correccionales, a la audiencia en que 
:se conocería de la causa seguida a su expresado hijo menor, 
por sustracción y gravidez de la indicada menor Ant@riia Gar
cía; 3o.: que, apoddado del caso, el indicado Juzgado, éste 
rindió, en fecha doce de Septiembre ge mil novecientos trein
ta y· cuatro, sentencia por la que, acogiendo circuntancias ate
nuantes, se condenó al inculpado Francisco Benigno Reyes al 
pago de una multa de veinte pesos oro, por sustracción de la 
susodicha meno·r, de diez y siete años, compensable dicha 
multa en caso de insolv.encia, a razón de un dí'a por cada peso, 
y se condenó también al señor Miguel Reyes Marión, padre del 
inculpado, como parte civilmente responsable, al pago de una 
indemnización de cien pesos oro, en provecho 9e la señora 
Margarita García, parte civil constituída, y al pago de· las cos
tas, las que fueron distraídas en pr0vecho . de los abogados de 
dicha pa{te civil; 4o.: · que sobre recurso de apelación inter
puesto, tanto por el inculpado como por la persona declarada 
civilmente responsable , la Corte de Apelación de Santiago, en 
fecha veintiseis de Noviembre de mil novecientos treinta y cua
tro, dictó sentencia por la cual confirmó la apelada , en cuant0 
a l prevenido se refiere, ,~ondt!nándolo al pago de las costas de 
ambas instancias en lo que concierne a la acción penal, y re~ 
vocó la susodicha sentencia, en lo que se refiere al señor Mi
guel Reyes Marión, descargimdo a éste de toda responsabilidad 
y declarando de oficio las tostas de ambas instancias, en cuan
to a la acción civil. 

Considerando, que contra esta última sentencia ha re~ 
cuvrido en casación la señora Margarita García, quien funda 
su recurso 1o.) en la falta de motivos, en hecho y en dere
cho, que justifique el dispositivo de la sentencia impugnada, 
y 2o.) en la violación, del artículo 1384 del Código Civil. 

En cuanto a los medios del recurso reunidos. 
Considerando, qiJe, para revocar la sentencia pronunciada 

p,or el Juzgado de Primera instancia, la Corte de Apelación, 
apoderada del caso que ha sido expuesto, · en hecho, por la 
relación que antecede, ha declarado exclusivamente: 1o.) que 
el señor Miguel Reyes Marión. padre del prevenido, puesto en 
causa como persona civilmente responsable, ha justificado que, 
por su ausencia «!!n el momento del daño, no pudo impedir que 
éste se realizara; 2o.) que ha justificado igualmente, dicho pa
dre, que, con sus advertencias a la madre de la agraviada, al 
extremo de recomendarle que no consintiera las relaciones de 
los dos menores, puso en evidencia su celo 'en el ejercicio de 
ra patria potestad; y 3o.) que no le es imputable ningún hecho 
imprudente. 

. ' 
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·consider-ando, que la ausencia del padre en el momento 
del hecho, aún le_gítima y comprobada, no descarta su respon
sabilidaq puesto que el padre puede, sea preventivamente, sea 
-durante su ausencia, tomar las medidas· necesarias para evitar 
el hecho de su hijo menor; que. por otra parte, en el presente 
caso, la Corte de Apelación ha declarado que el señor Miguel 
Reyes ~aríón se e"ncontraba ausente en el momento del heeho 
·que causó el daño en referencia, sin determinar como llegó a 
tal comprobación; que, además, por .el estudio del expediente, 
se establece que 1dicha declaración dt: la sentencia recurrida, 
reposa sobre una mera· afirmación del padre interesado. 

Considera,ndo, que también reposa en una si.mple declara
ción del expresado padre, la afirmación de la sentencia ata.,. 
cada relativa a las advertencias que éste dirigiera a la madre de 
la menor García;· que, para mayor abundaíniento, en coutra
dicción con esa declaración, efectuada por el padre solamente 

·ante la Córte de Apelación, figura también en la hoja de au
, ' diencia de ésta que aquél declaró que "no sabía de los amo

res de su hijo con la joven". 

. · Considerando, que, la s~nte¿H:ia que es objeto del .presen
-te recurso; expresa igualmente com¡g; justificación de su dis
positivo, que a Miguel Reyes Marión, esto es, a~ padre del in
culpado; no le es ' imputable ningún l1echo imprudente; que tal 
afirmación es insuficiente para ' hace~; caer la presunCión esta
blecida por el artículo . 1384 del Código Civil; que, en efecto , 

·esté texto establece que "no solamente . es uno responsable ' 
del dafío que cal!sa un hecho suyo, sino también del que se 
causa por hecho' de las personas de quienes se debe responder 
o de las cosas que e$tán bajo su cuiélado. El padre,·: y la. ma
dre después de la mtferte del esposo, son responsables de los 
daños causados por sus hijos , menores -que vivan Gpn ellos"; 
que ese mismo texto legaLestablece también que la -responsa
bilidad anteqicha tiene lugar a menos que el padre o la madre, 
colocados en la expresada situación, prueben que les ha sido 
·imposible evitar el hecho .que da lugar .a la responsaqilidad. 

Considerando, que, si los jueces del hecho co"mpmeban so
'berana'tnente la ex;istencia de· las . drctmtancias. en /las 'cuales 
se funden. para suprimir la ,responsabilida~ ·del artículo 1384' 
del Código. Ciyil, pertenece q. la Suprema Corte de Justicia. ' 
comprobar su ca.rácter de actos q~e tengan. lj! · virtud, de ·reali
zar dicha supresión, ya que en el.lo va envu.elfa uná cuestión 

, de calitic::ú:ión; q11e si,' para probar _la ausen<;:ia de .impmdencia 
·del paclrre, la Corte d·e Santiago aprefiia· que :el inculpado corríe- , 
tió el hecho a la salida .de la· escu~la r~wcturn~ a que asistía 

'' -
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en la ciudad, ello no responde al voto de la tey como causa de 
supresjón de la responsabilidad; que tampoco presenta dicho 
carácter el hecho de ·que uno de los testigos "oyó cuando el 
joven requería de la menor que se reintegrara a su casa y ésta 
insistía en que se iba con él", que, además d€ la forma dubita-
tiva con que la sentencia coflsidera la cpnsecuenda de ese r 
hecho, el propio inculpado declaró, ante la Corte apoderada 
del caso, que. con anterioridad a la sustracción definitiva, él 
sostuvo relaciones carnales con la susodicha menor en deter
minados solares, esto es, fuera de la ;:asa materna. 

Considerando, que aunque, ·en su disp'osi~ivo,' la sentencia 
impugnada declara solamente que el menor Reyes es bijo na
tural, 'en el expediente de la causa, tal c0p1o procede de la 
Corte de Apelacióh, figura una copia certificada del act0 de 
reconocimiento de dicho menor, por su padre Miguel Reyes 
Marión, acto levantado en fecha quince de Diciembre de mil 
novecientos diez y Imeve; que, por último. no contiene la plu
dida sentencia ninguna contradicdón al hecho de que, de 
acuerdo con los de>cumentos de la causa, el menor ineulpad0 
habitaba con su padre. 

Considerando, que. po~ las razones que <_~nteceden, los 
medios reunidos del pre!>elílte recurso, deben -ser acogidos. 

Por tales motivos, PRIMERO:-Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha veintiseis de Noviembre del mil novecientos treinta y 
cuatro, cuyo dispositivo dice así:-"1o. Que debe confirmar y 
confirma en cuanto al prevenido Francisw Benigno Reyes se 
refiere, la ·sentencia apelada dictada en fecha doce del mes de 
Septiembre del año en curso, por el Juzgado d~ Primera Ins
tancia de Distrito Judicial de Puerto Plata. 'Y EN ·CONSE
CUENCIA: 'Debe condenar y condena al inculpado Francisco 
Benigno Reyes, d'e generales que constan, a pagar VEINTE 
PESOS ORO DE MULTA ompensable con prisión .en taso ,de 
insolvel!lcia, a razón de un día por cada peso, y al pago de las 
costas de ambas instancias, en cuanto a la acción penal se re
fiere, por considerarlo culpable del delito de sustracéión de la 
menor Antonia García mayor de diez y seis años y menor de 
diez y ocho, con circunstancias atenuantes; 2o. Que d~be re~ . 
vocar y revoca dicha sentencia en cuanto se refiere al señor 
Miguel Reyes Marión, padre natural de dicho Inculpado puesto 
eQ causa como perstma civilmente re·sponsable, descargándolo 
de toda r~ponsabilidad por considerar que no es responsable 
civilmente del delito por dicho menor cometido; declarando de 
oficio las costas de ambas instancias en cuanto a la accion d-
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vil se refiere"; SEGUNDO:-envía el asunto ante la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de La Vega. 

(Firmados): f Alcibiades Roca.-Auguslo A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franr;o.-C. Armando Rodrígue.z.-Mhrio A. 
Saviñón.-N. H. Pichardo.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la. anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte y siete del mes de Noviémbre del mil nove._ 
cientos treinta y cinco, lo que yo, Secretario General, certifi
co.-(Firmado): EUG. A. ALVAREZ. 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

( 
( 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Aris-
tides Sanabia, propietario, domiciliado en la ciudad de Santo 
Domingo, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santiago, de fecha veintiuno del mes de diciem
bre del año mil novecientos treinta y tres, dictada en favor de 
los señores Vitalina Hernández viuda de Castro, Lic. César A. 
de Castro y Publio S. de Castro. 

Visto el memorial de casación presentado por los Licdos. 
Manuel M. Guerrero i Gustavo A. Díaz, abogados de la parte 
recurrente, en el cual se alega contra la sentenda impugnada 
las violaciones que más adelante se exponen. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Pedro Julio Báez K., en representación de los 

Licdos. Manuel M. Guerrero i Gustavo A. Díaz, abogados de la 
parte intimante, en su escrito de alegatos i conclusiones. 

Oído a los Licdos. Carlos Sánchez i Sánchez i César A. de 
Castro, por . sí i por .el Lic. Leonte Guzmán Sánchez, abogados 
de la parte hltimada, en su escrito de réplica i conclusiones . 

. Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
en la lectura de su dictamen. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones <k Corte de 
Casación, después de haber deliberado i vistos los artículos 
1108, 1131, 1133, 1134, 1165 i 1315 del Código Civil; 141 del 
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Castro, por . sí i por .el Lic. Leonte Guzmán Sánchez, abogados 
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La Suprema Corte de Justicia, en funciones <k Corte de 
Casación, después de haber deliberado i vistos los artículos 
1108, 1131, 1133, 1134, 1165 i 1315 del Código Civil; 141 del 
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Código de Procedimiento Civil; i 1o., 24 i 71 deJa Lei sobre · 
Procedimiento de Casación. 

Considerando: que l.a sentencia que es objeto del presente 
recurso de casación admite, como comprobados, los hechos 
que a continuación se expresan: 1) que con fecha cuatrb de 
septiembre del mil novecientos veinte, el Lic. Jacinto R. de Cas
tro le dirijjó una carta al señor Arístides Sanabia efi la cual le 
manifestaba a este seüor que en vista del convenio que había 
suscrito en la misma fecha arriba indicada para intervenir en 
todo lo relativo a la reclamación de bienes que pudiera cor
responderle a la señora Elvira Sanabia de Moreno, como he
redera de doña Manuela Sanábia de Alardo, i a la parlición 
amigable. o judicial de dichos bienes, convenía formalmente en 
darle la mitad de la suma que le correspondiera como hono
rarios en la ,época en que dichos honorarios fueran pagados; 
2) que el mismo día, cuatro de septiembre del mil novecientos 

' veinte, el Lic. Jacinto R. de CastJ."O le dirijió otra carta al se
ñor Arístides Sanabia diciéndole que en vista de definir ·sus 
respectivas situaciones en lo que se refería a los honorarios 
que le correspondieran con motivo de la mencionada reclama
ción i partición de bienes, le ratificaba . la . proposición verbal 
que le había hecho, ap,ecian"do en conjunto sus honorarios en 
la suma de cuarenta mil pesos oro americano, siempre que el 
montante de lo que correspondiera a sus representados fuerá 
de doscientos mil, pesos oro americano, por lo menos, i en ca
so de que fuera menor de esa suma, proporcionalmente; 3) 
que con fecha veintisiete de mayo del mil novecientos veinti
cuatro, por carta que le dirijió el Lic. Jacinto R. de Castro al 
señor ArísNdes Sailabia, le expresó a este señor que en adición 

· al convenio existente entre ellos, le daba testimonio de que la 
suma de treinta mjl pesos oro americano que se le debía pa
gar en aumento del contrato primitivo en la litis sostenida por 
las hermanas Sanabia •contra don Rafael Alardo i Teberal, le 
daba quince mil P.esos o~ americano cuando le fuera pagada 
esa cantidad i en la misma forma que la recibiera; 4) que con 
fecha diez i siete de enero del mil novecientos veintisiete, el 
señor Arístides Sanabia, por acto de Alguacil, le hizo formal 
intimación al Lic. Jacinto R. de Castro, a fin de que le entr-~
gara inmediatamente o en plazo no mayor de un dia franco, 
la suma de quince mil pesos oro americano a que monta la 
porción que le corresponde en los honorarios percibido~ por él 
por virtud de fa partición llevada a cabo en _fecha qumce .de 
julio del mil novecientos·veintiseis entre los senores Lic. Ja,cm
to R. de Castro, Arístides Sanabia, Desiderio Jardinot, Elvira 
Sanabia de Moreno i el esposo de ésta, señor Manuel M. Mo-
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teno, advirti~ndole que si no daba " cumplimiento a dich<! inti
mación en el plazo indicado, haría valer sus derechos por la 
vía judicial; 5) que no habiendo obtemperado el Lic. Jacinto 
R. de Castro a la referida intimación de pago; procedió el se
ñor Arlstides Sanabia, previa tentativa infructuosa de concilia
ción, a demandarlo por ante el juzgado ele Primera Instancia 
de Santo Domingo, en fecha cuatro de febrero del mil nove
cientos veintisiete, para que oyera pedir i O!denar por el jwez 
su condenación al pago de la suma de quince mil pesos oro 
americano o sea la mitad de la suma de treinta mil pesos oro 
americano que recibió en pago de su::. honorarios como abo
gado de Jos herederos de doña Manuela Maria Sanabia de 
Alar,do, al pago de los intereses legales de esa suma a contar 

', de la demanda i al pago de los costos; 6) que el referido tri
bqnal, por su sentencia del cuatro de junio del mil novecien
tos veintisiete, dispuso: a) rechazar todos i cada uno de los fi
nes de inadmisión .de la demanda propuestos por el Lk. Ja
cinto R. de Castro, por improcedentes e infundados; b) aco
jer en su totalidad las conclusipnes de la parte demandante, \ 
señór Arístides Sanabia, i en consecuencia, condenar al Lic. 

- Jacinto .R,. de Castro a pagar a -le¡. parte demandante ia canti
dad de quince ·mil pesos oro americañ.:> que le debe a causa 
de los contratos suscritos por el Lic. Jacinto· R. de Castro i en 
conformidad con el contrato de reparto de fecha quince de ju
lio del mil noveCientos veintiseis celebrado por los señores El
vira Sanabia de Moreno, Estebanía C. Sanabia de Jardinot i el 
Lic. Jacinto R. de Castro, más los interesés legales de esa can
tidad a partir del di a de la demanda, i los costos; 7) que el Lic. 
Jacinto R. de Castro apeló de esa sentencia, interviniendo en 
la c,:ausa la señora Estebaní¡:t Sanabia de Jardinot por acto 
que le notificó al Lic. Jacinto R. de Castro i al abogado del 
señor Arístides Sanabia; 8) que el señor Arístides Sanabia 
demandó al .Lic. Jacinto R. de Castro y al abogado de la se
ñora Estebanía C. Sanabia de Jardinot con el fi·n de obtener 
la ejecución provisional i sin fianza de la sentencia de primera 
instancia del cuatro de junio del mil novecientos veintisiete, i 
la Corte de Apeláción de Santo Domingo, por su sentencia del 
quince de septiembre del mi·l novecientos veintisiete, dispuso 
acojer el ,pedimento· de ejecución provisional i sin fianza, re
rechazando las conclusiones del Lic. Jacinto R. de Castro i de 
la parte interviniente, condenándolos 'al pago de los costos; 9) 
que discutido el recurso de· apelacióh interpuesto por el Lic. 
Jacinto R. de Castro, pronunció la Corte de Apelación de San
to Domingo su sentencia en defecto del nueve de noviembre del 
mil novecientos veintisiete, por la cual dispuso ánular en to-

. ~ . ' 
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das sus partes la sentencia apelada, declarar, en consecuencia, 
inadmisible la demanda del señor Arístides Sanabia en coNtra 
del Lic. Jacinto R. de Castro, rechazar por improcedente la 
{lemanda de intervención i c0ndenar al señor Arístides Sana
bia i a la parte interviniente al pago de los costos; 10) que a 
esta sentencia hizo oposicién el señor Arístides Sanabia i la 
mencionada Corte de Apelación, por su sentencia dei veintisiete 
(_ie marzo del mil novecientos veintiocho decidió: a) rechazar el 
rectirso de oposición; b) confirmar en to€1as sus partes la .sefl
tencia en defecto; e) rechazar por improcedente e inadmisible 
las conclusiones de los intervinientes, doña Estebanía C. Sana
bia de Ja¡;dinot y su, esposo, don Desiderio Jardinot, por ha
ber sido juzgada de una manera contradictoria dicha demanda 
por la sentencia apelada, i d) condenar al señor Arístides Sa· 
nabia i a los intervinientes al pago. de los costos; 11) que con
tra esta sentencia recurrió en casa_ción el señor Arístides San.a
bia i la Suprema Corte de Justida, ppr su sentencia de fecha 
diez i nueve de abril del mil novecientos veintinueve, casó la 
setüencia recurrida i envió el asunto por ante la Corte de Ape
lación de La Vega; 12) que discutido el recurso de apelación 
ante esta Corte, i antes de ~ber 'sido producidas las réplicas, 
falleció en París el Lic: "!Jacinto R. de Castro, por lo cual se so-: 
, breseyó la éausa hasta que .se procediera a la renovación de la 
instanc,ia; 13). que cumplidos los procedimientos de renova
ción de instancia por los legatarios universales del Lic. Jacil}-
to R. de Castro; señores Publio S. · de Castro i César A. de 
Castro i por la señora Vitalina Hernández viuda de Castro, 
cónyuge supervi~iente, fué nuevamente discutida la causa, 

j' 

la cual, debido a la sustitución · de iueces en la mencionada 
Corte, volvió a . discutirse, pronunciándose la sentencia ctei 
dia veinttseis de junio del mil novecientos treinta i uno 
que rechazó por improcedente la excepción de il;1competencia 
propuesta por la parte intimada, ,i en consecuencia, declaró 
que la Corte estaba ampaTada de la contestación entera; re'- . 
chazó el recurso de oposición del señor Arístides Sanabia con
tra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo ' 
del nueve de noviembre del mil novecientos veintisiete, i con
firmó esta sentencia en todas sus partes, en lo que se refiere 
al señor Arístides Sanabia; i 14) que contra est.t' sentencia in
terpuso recurso de casación el señor Arístides SaHabia i la Su
prema Corte de Justicia, por su se.ntencia del veintiuno ~e .oc
tubre del mil novecientos treinta i dos, casó la s'entencta Im
pugnada i envió el asunto ante la Corte de Apelación de San
tiago, ante la cual el abogado del señor Arístides Sanabia c:o~
cluyó así: "Por las razones de derech·o en que funda sus deci-
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. 
siones la sentencia pronunciada por el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha cuatr<> 
del mes de junio del año mil novecientos veintisiete. Por loS
motivos aducidos por el exponente en su acto de 0posición 
contra la sentencia en defecto, de fecha nueve de noviembre 
del año mil novecientos veintisiete, pronunciada por la Corte 
de ApelaGión de Santo Domingo, en favor del Licenciado Ja
cinto R. de Castro i en contra del exponente. Por los motivoS
en que funda la Suprema Corte de Justicia la Casación pronun
ciada por ella en su sentencia de fecha veintinueve, de abril 
de mil novecientos veintinueve, de la aludida sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo del veintinue.ve de No
viembre de mil novecientos veintisiete. Por las razones qu e 
constan en el escrito de defensa producido por ante la Corte 
de Apelación de La Vega, en fecha tres de Septiembre de mil 
novecientos treinta. del cual se adjunta una copia al presente 
escrito; i finalmente, por las razones que expone lí:l_ Suprema 
Corte de Justicia en su decisión de fecha veintiuno de Octu
bre de mil novecientos treinta i dos, por la cual casa la senten
cia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha veintiseis de 
Junio de mil novecientos treintc:ti uno, i envía el asunto por 
ante esta Corte de Apelación; El señof-" Arístides Sanabia, pro
pietario i negociante, domiciliado i residente en la ciudad de 
Santo Domingo, respetuosamente os pide por órgano de los 
iofrascritos, sus abogados constituídos: Primero: Retractéis la 
sentencia en ,defecto pronunciada por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, de fecha nueve de Noviembre del año mil no
vecientos veintinueve; Segundo: Confirméis eü todas sus par
tes la sentencia pronunciada por el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Sañto Domingo, Cámara Civil i Co
mercial, en fecha cuat!'o de Junio del año mil novecientos vein
tisiéte impugnada por la apelación del Licenciado Jacinto R. 
de ·Castro, i en consecuencia, condenéis a los señores Doña Vi-

. talina Hernández viuda de éastro, Publio S. de Castro i César 
A. de Castro, cónyuge superviviente común en bienes que fué 
con el Licenciado Jacinto R. de Castro', la primera, i legatarios 
universales del mismo los dos últimos t contra quienes fué re
gularmente renovada la presente instancia a pagar inmediata
mente al señor Arístides Sanabia: a) la suma principal ele 
QUINCE MIL PESOS ORO AMERICANO; 'b) los intereses le
gales de esa suma, a contar del día de la demanda, el caatro 
de Febrero del año mil novecientos veintisiete; i, e) al pago de 
todas las costas causadas hasta este momento; Tercero: deci
dáis en vuestra sentencia, que las anteriores condenaciones de
ben ser pagadas por los · señores Doña Vitalina Hernández vi u-
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. da de Castro. Publio S. de Castro i César A. de Castro, en la 
::o.iguiente proporción: la primera, la mitad de esas condena
dones, como cónyuge superviviente obligada por mitad· de l-as 
deu<;las de la comunidad, i los otros dos, a razón de una cuar
.ta parte cada Lmo, como legatarios unive.rsales del Licenciado 
Jacinto R. de Castro"; i los abogados de la parte intimada con
cluyeron del modo siguiente: "Por tales razones, i las que sin 
{fuda supliréis, la señora Doña: Vitalipa Hei·nández Vda. de 
Castro, en su ~alidad de esposa común en bienes que fué con 
el finado Doctor Jacinto R. de Castro, el Licenciado César A. 
de Castro i el señor Publio S. de Castro, como legatarios uni
versales de dicho finado, os piden, muy respetuosamente, por 
mediación de los infrascritos, sus abogados constituídos, lo si
guiente: Primero: que declaréis1 de manera principal, que es~ 
ta Corte es incompetente, en razón de la materia, para cono
cer i fallar otros medios que no le hayan sido deferidos, de 
manera expresa, por la sentencia de la Cort.e de Casación' de 
fecha veintiuno de Octubre del año mil novedentos treinta i 
dos, i que, por tanto, los puntos de la sentencia pronunciada 
por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha veintiseis de 
Junio del año mil novecientos treinta i uno, que no fueron ob
jeto de casación, queden en 'ié, con toda la fuerza de la cosa 
juzgada irretractablemehte, i muy especialmente la parte de 
esa sentencia en que se declara nula la obfigación contraída 
por el Doctor Jacinto.R. de~ Castro fr~nte al Sr. Arístides Sanabia, 
por ser dicha obligación contraria a las buenas costumbres, 
en violación de la regla establecida por el art. 6'del Código Ci
vil; Segundo: que, como una consecuencia de lo pedido en el 
número· anterior, declaféis, asi mismo, que el intiman te, señor 
Arístides Sanabia, carece de interés para proseguir la presente 
acción, toda vez que su contrato wn el señor Jacinto R. de 
Castro seguiría .siendo irretractablemente nulo, por contrario a 
las buenas costumbres, o independientemente de que sea ó nó 
ilícita su causa conforme al artículo 1131 del Código Civil; Ter
cero: de manera sLJbsidiaria, i para el improbable caso de que 
fueran desechados los anteriores pedimentos, que declaréis, lo 
mismo, que la pretendida obligación del "Dr. Jacinto R. de 
Castro frente al señor Arístides Sanabia es ilícita i, por consi~ 
gu!ente, nula, de acuerdo con lo dispuesto por el <!rtículo 1131 
del Código Civil, en vista de que esta honorable Corte aprecia 
soberanamente, que-dicho señor Sanabia pudo obtener los se¡
vicios del Lic. de Castro, por una suma menor en $15.000.00 
a la que estipuló ccm dicho Lic., hecho que lesionó los dere
chos de los mandantes del referido señor Arístides Sanabia; 
Cuarto: que condenéis, en cualquier caso, al señor Arístides 
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Sanabia, al pago de todas las costas del proceso, declarándo
las qistraídas en provecho de los infrascritos abogados por de
clarar estos que las han avanzado en su totalidad". 

Considerando: queJa Corte de Apelación de Santiago, po¡- · 
su sentencia del veintiuno de diciembre del mil novecientos. 
treinta i tres, dispuso: a) rechazar, por improcedente ·e infun
dado, el fin de inadmisión relativo a la falta de ulterés pro
puesto por los intimados; b) ·obrando por propia autoridad , 
rechazar la demanda intentada por el señor Arístides Sanabia 
contra el Lic. Jacinto R. de Castro en cobro de la suma de 
quince mi.l pe~os ' oro americano, por COIJtener la obligación 
de que se trata un fin inmoral é ilícito, revocando, en conse
cuencia, la sentencia de primera instancia de fecha cuatro de 
junio del mil novecientos veintiseis; i e) condenar al señor Arís
tides Sanabia al pago de los costos, <;listrayéndolos en favor de 
los abogados Licdos. Carlos Sánchez i Sánchez i Leonte Guz
mán Sánchez, quienes afirman haberlas avanzado en su tota- · 
lidad. · 

Considerando: 'que el señor Arístides Sanabia ha inter
puesto recurso de casación contra la anterior sentencidt funda
do en que ésta ha violado los siguientes textos: 1o.: el artículo 
24, segunda parte, de la Lei sobr(. Pro<;edimiento de Casación; 
2o.: el artículo 141, bajo dos aspectos~ del Código de Procedi
miento Civil; i 3o.: con carácter subsidiario, los artículos 1108, 
1131, 1134, 1165 i 1315 del Código Civil; que la parte intima'
da, a.su vez, presenta el medio de inadmisión del recurso, en 
el cual sostiene que "aún cuando· fuera hipotéticamente cieno 
que la Corte de Apelación de Santiago no se hubiera confor
mado con lo dispuesto por la sente11cia de reenvío, dicho re
curso es inoperante por ser este Supremo T¡;jbunal incompe
tente para conocer de un tercer recurso, después de un segun
do reenvío, ya que no habría más Corte de Apelación para juz
gar un tercer reenvío"; 

Considerando: En cuanto al fin de inadmisión del recurso : 
que este medio no · puede ser acogrdo en razón de que en la 
hipótesis de que la Corte de Apelación de Santiago, como se
gundo tribunal de reenvío, oo se hubiera conformado en su 
sentencia objeto del presente recurso con la decisión de la Su
prema Corte de Justicia, en el punto de derecho juzgado por 
ést'a, habría de admitirse el recurso. por violación del artículo 
24, de la Ley sobre Procedimiento de Casación, ya que, si no 
fliera así, sería posible falsear fácilmente el fin smpremo a que 
responde la creació.n de ' la Suprema Corte de Justicia, .como 
Corte de Casació11, esto es, la unidad de la jurisprudencia ' pa
cional. -

\ 
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Considerando: 'En cuanto al ~~dio · de forQJa ~sea el q~e . 
se retiere a la violaci"ón del artículo 141 del Código de Proce.
dimientlil Civil: que 'la sentencia reGurrida contiene los motivos 
de hecho i de derecho que justifican ~u dispositivo, i por. tan
to, no ha incurrido ·en la viola'Ción de la le.i .alegada en ~ste 
medio i procede , en e&onsecuencia, su rechazo. . ~ 1 

Considerando: ,En cuanto a .. la violadón del articulo 24, 
segunda parte, de la Lei sobre Procedimiento de Casación: 

.... ,. 
que por la relacióh d~ los hechos de esta caúsa ha quedado . 
establecido que 1~ sentencia pronunciada .1por la Corte de .Ape
lación de La Vega, como ·Corte de envío, ''o sea: la segundé\_.sen
tencia en grado de apelació¡;¡, en ' la litjs que originariamente 
sostuvo el señor Arís.tiCles Sanabia eontra el Líe: Jacinto R. de 
Castro i sóstiene ahora contra los legatarios - universal€s de ·~ · 
éste i su viuda, fué casada i ·enviado el asunto ante la Cort<t 
d~ Apelación d~. Santiago, p.Ór igual motivo que habí<! sid'O ca~ 
sada la séntencia dic~aclá .sobre el mismo· ca_so por 'la Corte de 
Apelación ele Santo Domingo, o sea por el rnofiyo de no b~
berse expresado en dichas sentencias por qué €ra ilícita la 
causa de la obligació11 del Lic. Jacint0 R. de Castro, de ceder..: 

'1 

le la rriitad. de sus honorarios,-:¡! señor Arístides Sanabié!, man
datario de las hermanªs"Sa'nabfa, en ·la litis de éstas co.ntra el 
'señor RaÚteJ ·AJardo i "feberal; · · . 

' ;. :· 

Considerandp: que eii esre estado del 'litigio en referencia, 
la Corte de Agelación de Santiago, como segundo tribunal de 
reenvío, debía acojerse en su sentencia a la disposición del ar
tículo 24~ segunda parte, de la Ley sobre Procédimiento d~ Ca
sación ;- según la 'opal, si. la segunda sentencia €S .. casad~ -por 

· igual !IlOtivo que ja primera, el segundo tfibtmal de re·e·OVÍO, 
deberá conform·arse estrictame¡;¡te con la decisión de .la Supre
ma Corte de Justicia, en el punto de derecho juzgai:lo por ésta; 

Consideni'nd.o: qúe 'la Suprenia Corte de Justicia, com? 
Corte de Casación, para casa la segunda sehteacia o sea la pro
nunciada p0r la Corte de Ape-I<ición de. La Vega,, como :Corte 
de envío, se fui1dó en que no Gonstaba en dicha sentencia la 
circunstancia que daría a· la causa de la obligación cfel Lic. Ja
cinto R. de Castro el carácter de ilícita, esto es, la ciycunstan
cia ae que el pago reclamaqo por e-1 señor Arístides Sanabia, 
de la mitad de los ho~10r.atibs- recibidos por el· Licenciado Ja
cinto R. de Castro de sus mandantes, es en realidad el pagó' · 
del sacrificio de los in,tereses de sus mandantes, prom"etido i 
realizado por ' dicho mandatario, i la Corte de Apelación de 
Santiago, como segundo tribunal de reenvío, expre.sa en su 
~el)t€ncia impugnada en el presente recurso. de casac1~n, ~~ra 
Justificar la ¡,Jicitez de 'la causa de la menciOné\da obhgacwn, 

J. 

.~ ,·-· 
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. las siguieút~s circunstancias: a) que en la referida obligación 
"se perseguía, en la común intención de l<1s partes contratan
tes, un fin económico evidentemente contrario a las buenas. 
costumbres, ligado necesaria e inseparablemente a ·la causa de 
la obligación, por el cual el señor Arístides Sanabia procuraba 

· obtener un beneficio extraordinario i desleal del mandato que 
le habían otorgado las hermanas S~mabia"; b) que al ocultarle 
el señor Arístjdes Sanabia a las hermanas · Sanabia, sus man
dantes, la retribución que había convenido eón el Lic. Jacinto 
R. de Castro para cobrarles en el momento de la partición la 
suma de diez y ocho mil pesos oro americano, sacrificó con 
tal retribución el interés legítimo de sus mandantes; i e) que 
la estipulación consignada en la ya mencionada obligación, 
"debía, en la común intención de las partes contratantes, enri
quecer al señor Arístides Sanabia en detrimento de sus; man
dantes, lo que constituye un fin ilícito e inmoral que debe anu
lar dicha obligación, no ya por aplicación de los principios del 
mandato, sino en virtud de los principios' de la causa, unida al 
fin deshonesto i contrario a las buenas costumbres, de la obli-

. gación"; que, en consecuencia, i contrariamente a la opinión 
del recurrente, la Corte d.e Apeklción de Santiago, como se
gundo tribunal de reenvío, al hacer .constar en su sentencia las 
circunstancias por las cuales es ilícita la causa de ·la obligación 
del Lic, Jacinto R. de Castro se conformó extrictamente con 
h decisión de la Suprema Corte de Justicia del veintiuno de 
octubre de mil novecientos treinta i dos, en el punto de dere
cho juzgado por esta referente a la · ilicitez de la causa de di
cha obligación, i no ha incurrido, por consiguiente, en la viola
ción del artículo 2t, segunda parte, de la Lei sobre Procedi
miento de Casación, por 1<>- cual se rechaza este medio. 

Considerando: En cuanto a la violación de los artículos 
1108, 1131, 1133, 1134 i 1315 de Código Civil: que la Corte 
a quo, fundándose en las circunstancias que comprobó por los 
docw;neFltos i los hechos· de la causa que constan en la sen
tencia recurrida, decidió por ésta que era ilícita la causa de la · 
obligación sobre· honorarios que celebró el Lic. Jacinto R. de 
Castro con el señor Arístides Sanabia, mandatario de las her
manas Sanabia; que en ~l presente caso, los jueces del fondo 
hicieron una correcta comprobación de los hechos de la causa, 
i dedujeron de estos, igualmente, de manera correcta, las eon
secuencias jurídicas consiguientes, por lo cual, su sentencia, a 
este respecto, no puede sér criticada por la Suprema Corte de 
Justicia, como Corte de Casación, i en consecuencia, procede 
el rechazo de este medio. , 

Considerando: En cuanto a la violación del artíeulo 1t65 

• . \ 
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del Código Civil: que la Corte de Apelación de Santiago no se 
funda en su sentencia objeto del presente recurso de casación, 
en que el contrato de mandato celebrado por el señor Arístides 
Sanabia con sus mandante·s, era oponi.b'le o no o podía apro
vechar o no al Lic. Jacinto R. de Castro, sino en la compro
bación que dedujo del hecho de que al obrar como lo hizo el 
señor Arístides Sanabia, traicionó los legítimos intereses de su~ 
mandantes, i vició con ello de ilicitez la causa de la· obligación 
cuya ejecución reclama, i, por consiguiente. se desestima este 
medio. , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Arístides Sanabia, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de . fecha 
veintiuno del mes de Diciembre del año mil novecientos treinta 
i tres, dictada en favor de los señores Vitalina Hernández viuda 
de Castro, Lic. César A. de Castro i Publio S. de Castro, i con
dena a la parte recurrente al pago de las costas, distrayéndolas 
en provecho de los Licenciados Carlos Sánchez i Sánchez, 
Leonte Guzmán Sánchez i César A. de Castro, quienes afir.., 
man haberlas avanzado en su totalidad. • · 

(Firmados): Augusto A.,Jupiter.-Dr.· T. Franco Franco. 
Abigaíl Montás.-N. H. Pichardo.~Mario :J.· Saviñón. • · 

' Dada i firmada ha sido la anterior sente,ncia por los Se-
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintisiete del mes· de Noviembre del mil novecientos 
treinta i cinco, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fir
mado): EuG. A. ALVAREZ. 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

tA SUPREM~ CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor An
tonio Mota propietario comerciante, del domi'cilio de la ciu- . ' ' . dad de Barahona y residente en la ciudad de Santo Dommgo, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha diez y siete de Julio d~l mil nove
cientos treinta y cuatro., dictada en favor del senor Manuel 
GoBzález Sánchez. ~ 

V1sto el Memorial de casación presentado por el Licencia-

' , 
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do P'ólibi.O Díaz, abogado de la parte recurrente, en el cual se 
alega, aontra la senténcja impugnqda las violaciones que má~ 
adelante se expondrán. ·· 

Oído ·al Magistrado Juez Relator. 
'Ofdo al Licenciado Polibio Díaz, abogado de la parté inti

mante_, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Licenciado Angel Salvador González, abogado de 

· ¡a parte .intimada, en su éscrito de réplica y conclusiones. 
- Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene1¡al de la 

República\ . · -. . . · 
La Suprema Corte de Justi'eia, en funciones de C01·te de 

Casación, "después de haber deliberado y vistos los artículos 
762, 773 del Código de Procedimiento Civil, 24 y 71 de la Ley 

. sobre Prócedimient9 de Casación. .. 
Considerando, que en la sentencia impugnada co11stan los · 

hechos siguientes: 1o.: que, en fecha veintitrés de Abril de. mil . 
novecientos veinNcuatro, por acto notarial, el señor Leopoldo 

· Michel se reconocip deudor del señor Manuel Gohzález Sán1 
. chez, por la suma de $1,648.72 (un mil seiscientos._ cuareilta y 
, ocho pesos setenta y dos. centavos oro americano), la que f1,1é 

recibida :en efectivo por aquel, ,e,e dicho González Sánchez, 
obligándose a pagarla en el término dé un añO, para garantía 

' de fo cual constitayó hipoteca sobre varios inmuebles en favor 
<ilel susodicho· aC'reedor; 2o.: que, en fecha doce de Junio de 
mil novecientos " veinticinco, 'el indicado Michel se reconoció 
aeudor del señor Anton-io Mota, po.rJa swma de $7,040:00 (sie-
te mil cuarenta pesos oro dmericano) por · concepto de dinero ' 
efecti:vo, y ma'teriales de construcción suministrados al prime
ro por el segundo, deuda .cuyo pago fué garantizado, poi" el .,. 
señor Michel, mediante la c~nstitución de una hi¡;>Oteca sobre 

, . varios inmuebles. entre los cuales figuran los inmuebles que · 
· ya habían sido hipotecados al señor González Sánchez, cuyo 

vencimiento fué fi)q.do en el término de dos años; . 3o .. : . que ' 
tr;¡tnscurtido este plaz'O, S!in que el deudor pagara la expresada 
suma, el s.eñ()r Antonio Mota trabó embargo inp1obiliario en 
perjuicio de Michel sobre todos los inmuebles que se encon
traban . afectados hipoteeariamente, como queda dicho; '4o.: 
que,'en fecha nueve de Mayo de mil noveciento's treinta y trés, 
por sentenciq del Juzgado de Primera 'Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, fué declarado adjudicatario, el señor An
tonio MoJa, de todos los inmuebles embargado's, por la . suma 
de ·$10,000.00 .(diez mil pesos oro am,ericano) ,{más 1

1l.os gastos · 
y honorarios del procedimiento; So.: que al no haber cumpli-
'd'o Mota con los requisitos legales para pagar a GoHzález· Sán.., ... 

:r' .... '· 
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chez el montante de la hipoteca· de ést'e, dicho señor .,Gon
zález Sánchez , solicitó del Jue-?: de Primera 'Instancia, . en _ 
doce de Junio de mil novecientos· treinta y trés, que se proce
diera al reglamerito del precio' de la aaj'udicación, de ' acuerdo. 
con los artículos 751 y 773 del Código de Procedimiento Cívjl, 
y como el adjudicatario Mota no compareció, para los fi'nes 
del reglamento amistoso, el Magistrado Juá de Primera fns
tancia levantó el acta correspondiente y, "envió a .las partes a 
proyeer-se conforme a derecho"; 6o.: que, como cons~c;;m¡nda 
de la demanda intentada por el señ·or Manuel 'González Sán
c;hez, en atribución del montante de su a'Ciieencia, dicho Juz
gado· de Prin;Ier.a Instancia .de Barabohá dictó, en · fe.cha d!iez 
de Agosto de mil novecientos treinta y trés, una' sentencia en 
defecto por la mal se dispu~o: a) que de la suma ,de $6,500.00 
(seis mil quinietÚos' pes0s ·oró am,ericaúo), "¡;>redo d~ los in
muebles adjudicados al señor Antonio Mota, o sea el lote en 
que se encontraban los inmuebles hipotecados en primer f'an
go al señor Matmel G.onzalez Sánchez:'., ft~era pákada a este 
último, por el señor Antonio Mota, con preferenda y privilegio 
a CU<\Iquiera otro acreedor, la suma de $1,640.00 (.un mil seis
cientos cuan~nta pesos oro ameri'cano ), molitante de su ins
cripción e in'tereses; b) !iUe, 'l>t:evia justifjca~ión de este pago, 
fr1·era radiad·á la inscrip~ión hipotecaria tomada é,n· provecho de 
dicho G.onzález Sánchez; e} la ejecuti'ón provisional y sin .fian
za de dicha sentencia, no -obstante oposición o apelación, por 
rnediar tíhlio autéritico; d') la condenación de Antoni0. M.ota al · 
pago de las ·costas de esta instanCia y de ' las causaclas en , la 

· tentativa de arregl·o amistoso, col} distracción e'n ·provecho de 
' la .parte gananciosa; y e) se comisioító alguacil para la notifi
cación de dicha sentencia; 7o.: que, sobre oposición del suso
dicho señOJ" Antonio Mota, el Juzgado de Prinrenl Instancia 
rindió sentencia, . en fecha ·cuatro de Diciembre de mil nove
cientos treinta y tré.s, por la: cual: A) se declaró bueno y váli'do 

.. en la forma el .. indicad9 reop rso'; B) se confir.mó · la sentencia 
atacada, en los puntos a) y b) arrib?- indicados, agregando sin 
embargo al primero de estos puntos, que los intereses debían 
ser calculados a pariir de la fecha de la demaNda en jl¡lsti'cia; 
C) se revocó la sentencia ata-<>ada' en los puntos e), d) y e); y 
D) se compensaron, en su totalidad, las costa§ causadas en di
cho recurso de O¡!>osición; 8o,: que, inconforme con esta s.en
tencia, iúterpuso , apelación el s·eñor Aptonio Mota; y emplazó 
al señor Gonzáleil: Sánchez, p<;>r ante la Corte de Apelación de 
Santo. Ddmir1go, a.fin .de qqe oyera: a) aeclarar bueno y vál.i
do en la forma el recurso interpuesto; b) revocar la sentencia 
apelada en su último ordinal; .y e) ser .condenado al pago de 
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las costas causadas en el recurso de oposición, lo mismo que 
en el de apelación; 9o.: que, por otra parte, el señor González. 
Sánchez, constituyó abogado e interpuso apelación incidenta·J, 
"en cuanto a lo que dispone el párrafo 3o. de su dispositivo 
que dice así: Que debe revocar y revoca la sentencia en defecto 
rendida por este Juzgado de Prímera Instancia en fecha diez. 
de Agosto del año en curso y en cuanto ella establece la com
pensación de las costas en la instancia que · dió ·lugar a dicha • 
sentencia''; tOo.: que, en fecha diez y siete de Julio de mil no
vecjentos treinta y cuatro, la Corte apoderada del caso dictó 
sentencia por la cual: a) pronunció el defecto contra la parte 
intimante principal; b) declaró regular en la forma la ape
lación incidental interpuesta por González Sánchez; e) con
firmó la sentencia atacada en el cuarto y último ordinal de 
su dispositivo; d) declaró que es improcedente el pedimento 
de poner a cargo de Antonio Mota las costas causadas con mo
tivo·del arreglo amistoso, así como la de la instancia que cul
minó con la sentencia en defecto del diez de Agosto de mil 
novecientos treinta y tres; e) condenó a dicho señor. Mota, 
"apelante que sucumbe", al pago de una multa de dos pesos 
oro; y f)'lo condeno en las co!:>tas, que declaró .distraídas en 
provecho del abogat:lo de la parte(lganapciosa. _ 

Considerando, que contra dicha sentencia de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, ha recurrido en casación el 'se
ñor Aqtonio Mota, quieñ funda su recurso en los siguientes 
medios: 1o.: violación del artículo 762 del Código de Procedi
m.iento Civil;. 2o.: violación de los artículos 443, última parte, 
464 y 141 de este Códi.go; y 30.: violación de los artículos 
130, 403 y 131 del mismo Código. 

En cuanto al primer medio. 
Considerándo, que el recurrente sostiene, en el presente 

medio, que el artículo 762 del Código de Procedimieto Civil ha 
sido violado por la sentencia impugnada, porque no ha habi
do, en el caso de que se trata, contradjcción alguna relativa al 
crédito del señor Manuel González Sánchez, puesto que la opo
sición que aquel· hi:z¡o a la sentencia en defecto, rendida por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara
horia, en fecha diez de Agosto de·mil novecientos treinta y tres, 
lejos de entrafiar dicha contradicción no se refirió a los cré
ditos por distribuir, ni a la procedencia o improcedencia del 
procedimiento de orden, sino al orq.inal de dicha sentencia 
concerniente a la ejecución provisional y sin fianza; no obs
tante' oposición o apelación, ordenada, y a la necesidad de fijar 
la fech~ a partir de la cual debían correr los intereses de la 
suma principal; que, por lo tanto, no era admisible ningún re-

' 
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ceurso de apelación, contrariamente a lo que ju~gó la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, por la sentencia actualmente 
.atacada. 

Considerando, q.ue consta, como se ha visto., en la sen
tencia J·ecurrida, que el señor Manuel González Sánchez re
currió a un procedimiento de reglamento del precio de la 9d
judicadón susodicha "de conformidad con los artíCulos 751 y 
773 del Código de 'Procedimiento Civil"; que, por otra parte, 
no se encuentra planteada, ante la Suprema Corte de Justicia, 
la cuestión ele la regularidad de dicho procedimiento, sino la 
de examinar sí, como se ha expresado ya; era admisible o no 
la apelacióa en el caso a que se contrae el recurso del señor 
Antonio Mota. -

Considerando, que se debe aplicar al orden, . ante el Tri
bunal, a que se refiere el artículo 773 ·del Código de Procedi
miento Ci'vil, la regla que contiene el artículo 762 del mismo 
Código relativa a la admísibilidad a e la apelación; que este úl
timo artículo dispone, en su párrafo final, que: "No será ad- . 
misible la apelación sino en caso de que la suma en litigio 
exceda de trescientos pesos, cualquiera que sea, por otra parte, 
el monto de los créditos de 1~ que litigan y la suma por dis-
tribuir". " 

Considerando, que, por consecuencia, el legislador ha he
cho depeqder la admisibilidad del recurso de la importancia . 
de la suma discutida y no del montante de la suma por distri~ 
buir ni ele la acreencia de los que figuren en el procedimiento; 
que, en el presente caso, no ha habido, como ha quedado ex
puesto, ninguna ,contradicción en <manto al crédito del señor 
Manuel González Sánchez; que la apelación que el señor An
tonio Mota ha interpuesto contra la sentencia dictada, sobre su 
recurso de oposición', por el Juzgado de Primera Instancia d~ 
Barahona, no se refirió sino a la compensación de las costas 
dispuestas por la sentencia apelada, lo mismo que no se refirió •· 
sino a las costas de la apelación incidental interpuesta por el 
señor Manuel González Sánchez. 

Considerando, que, es de principio, que el límite estable
cido por el legislador para determinar, según la importancia 
del litigio, si el recurso de apelación es o no admJsible, interesa 
al ordefl: públ~co! qt~~ las partes. no pueden, por lo tanto, dero
gar a dicha hmitacwn y tlevar, como se ha hecho, en el caso 
ocurrente, ante la Corte de- Apelacióñ un ~sunto juzgado en 
última instancia por el Juez del primer grado! que, por c~nse
cuencia, el medio que consiste en invocar.la mcompetencia de 
la jurisdkción de apelación debe ser acogido. 

Considerando, por último, que, según el artículo 24 de la 

,1 
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Ley sobre Procedimiento de Casación: "Cuando la casación se 
funde en q1,1e la sentencia contra la cual se interpu'so apela
ción, no estaba sujeta a este recurso; CO'ffiO también, C~lálldO 
sea pronunciada por contradi·cción de fallos, no habrá envío del 
asünto"~ . 

Por tales motivos , casa Sin envío, la sentencia· dictada por 
l.q Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 

- 1 fecha diez y siete de Julio de mi! noyecientos treinta y cuatro , 
en favor del señor M.anuel· González Sánchez, y condena a la 
parte intim~da al pago de las costas. 

. .. ,,, 

(Firmados): J. Alcibiades l?oca.-Augusto A. lL{piter.-
Dr: T. Fxanco Franco.-Abigaíl Montás.-Mario A. Saviííón. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se-
- ñores· Jueces qile más arriba figuran, en la au.diencia pública 

del· día veintiocho del mes de Noviembre del mil novecientos 
trei.nta y dnco, lo que yo, Secretario General, certifico.-( Fir
mado): EUG. · A. ALVAREZ. 

. . ----·----· ~( 

DIOS. fATRIA Y LJB{RTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Mi
guel-Angel Morillo, empleado publico, domiciliado y residente 
en la ciudad de Santo Domingo, con'tra s~ntencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 'fecha 

1
• veintitres del mes de Febrero del año mil novecientos treinta y 

cuatro,' dictada en favor del señor ·Manuel' Mallén Ortíz, 
Visto ellV,Iemorial de casación, presentado por el Licenciado 

Armando Osear Pacheco, abogado de la parte recurre·nte, en 
' el cual se alega, contra la sentencia impugnada, las viol'aciones 

· que má.s adelante se expondrán. 
• Oíd.o al Magistrado Juez Relator. 

Oído al Licenciado Juan Martín ,Molina Patiño, en repr'e
·sentación del Licenciado . Armando Osear Pacheco, abogado 
de la parte int.i.mante, en su escrito de alegatos, ampliación y • 
c0nclusione~. , , 1 

Oído al L..icenciado Carlos Gatón Richiez;-por sí y por el 
Licenciado Q~1it~rio Berroa Canelo, af)ogados de la parte in ti- · 
mada, en su escrito de .réplica y conClusiones¡ · · · 

'' 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de le 
República. · · , .• tt 

La Suprema Corte de Justicia, eh fnn'~iones de ·C:otte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
717, ·752 y 773 del Código de Procedimiento Civil, y 24 y71 
de 1a Ley sobre Procedimiento de CaS<!ción. , . 

Considerando, qt¡e en la sentencia impugnada constan 
los. hechos siguientes: 1o.: que, mediante la ejecución de una 
obligación hipotecaria, consentida po~; el ~eñor Rafael Corso., 
en favor del señ'Or Manuel Mallén Ortíz, •en fecha siete de Mayo 
de mil novecientos veintiuno, este acreedor fué declarado ad
judicatario de la casa y solar hipotecados, por un precio de 
$ 4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos oro americano), más 
las costas; 2o.: que1 en fecha primero de Agos~o de mU nove
cientos treinta y uno, el señor Miguel A. Morillo, alegando su , 
c~lidad de acreedor hipotecario de dicho Rafael Corso, por la 
cantidad de $ 1,0001,00 (un mil pesos oro america~:w ), con if.ls
cripción sobre los inmuebles ya indicados, intimó al Licencia._ 
do Mallén Ortíz para qu~ depositara, en la Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito JudiFial de . San Pedro 
de Macorís, la suma indicad¡, precio de los aluaidos inmueble:s, 
y, a raiz de esta intim'!lción, dicho Morillo ele;vó, al Magistrado 
Juez de Primera Instancia del expresado Distrito Judicial, por 
mediación . de abogado, el pedime¡;¡to de que, ~esignara Juez 
Comisado para abrir los procedimientos del orden correspon
diente, instancia á la cual respondió el susodicho Magistrado, 
haciendo dicha designación; 3o.: que fijado el día veinte de 
Agosio de mil novecientos treinta y uno, pa.ra oir a l<!S perso
nas interesadas y para recibir los títulos que acreditaban a és
tas, comparecieron "las partes interesadas o acreedores ins:: 
critos señores Miguel A. Mori'llo, Genaro Valentino, Lic. An
drés Vicioso, señora Fulvia Duluc "iuda Reyes, Francisco Re
yes Chicano y el adjudicatario señor Licenciado Manuel Mallén 
Ortíz", y no así el señor Corso; 4o. que, "previa 'e in~ructuosa ten- ;; 
tativa de conciliación, en fecha veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos treinta y uno, el J'uez Comisario designado dictó 
otra ordenanza, por la cual dispusp lo siguiente: "Ordenamos 
que las partes recurran ante la jurisdicción que1fuere de dere
~ho; Segundó: autorizamos a que, por Secretaría. se proceda 
al desglo.se, mediante recibo, de los .documentos depositados 
por las partes interesadas en fecha veinte de Agosto de mil no
vecientos treinta y uno"; 5o.: que en 'cinco de Octubre de mil 
nbvecientos treinta y uno, el aludid_? . señor. Morillo, empla.z? a 
las personas que habían comparecido ante el' Juez ComiSIO
nado, como se ·ha dicho, y al señor Rafael Corso, para que 

,, 
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comparecieran por ante el Juzgado de Primera Instancia de 
San: Pedro de Macorís, en atribuciones civiles, a fin de que 
oyeran pedir y ser fallado, a) la nulidad del auto dictado p0r el 
Juez Comisario, en fecha veintiuno de Septiembre de mil nove-

' cientos treinta y uno; b) qu;; hay lugar a la apertura del orden 
conforme al artículo 752 del Código de Procedimiento Civil; y 
e) la condenación en las costas de la parte que sucumba en 
caso de contestación, y en todo caso, su colocación con prefe-

. renda sobre la suma por distribuir; 6o.: que después de haber 
dictado una sentencia en detecto acumulado, y de haberse lle
nado el procedimiento correspondjente, el Juzgado apoderado 
del caso falló, por su sentencia de fecha siete de Abril de mil 
novecientos treinta y dos, rechazando, por infundado, el re
curso interpuesto por el expresado señor Morillo, confirmando, 
en todas sus partes, el auto de dicho Juez Comisario, y conde
nando a dicho recurrente al pago de las costas; 7o.: que, sobre 
el recurso de apelación interpuesto por el referido señor Mori
llo, después de haber rendido, la Corte apoderada del caso, 
una sentencia, que acumuló el defecto, y de haberse cumplido 
el procedimiento ~correspondiente, la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, dictó sentencia, en fecha veintitres de Febrero 
de mil novecientos treinta y cuatrtil, por la que: a) desestimó, 
por improcedente y mal fundada en defecho, la apelación" in
terpuesta por el susodicho Morillo, y por consecuencia, con
firmó en todas sus partes la sentencia apelada; b) rechazó el 
pedimento de la parte intimante "tendiente a que se le diera 
acta del asentip1iento prestado por la parte intimada acerca 
de la pretendida nulidad de la sentencia apelada por ausencia 
del dictamen del Magistrado Procurador Fiscal"; y e) impuso 
a dicho intimante sucumbiente una multa de dos pesos oro, 
condenándolo además, en las costas, 

Considerando, que contra esta última sentencia de la Cor
te de Apelación de Santo Domingo, ha recurrido en casación 
el señor Miguel A. Morillo; quien funda su recurso en los si
guientes medios: 1o.: violación del artículo 752 del Código de 

· Procedimiento Civil: 2o .. : violación del artículo 773 · de este 
Código; y 3o.: violación del artículo 750 del mismo Código ,de 
Proeedimiento Civil. 

Considerando, que el señor Licenciado Manuel Mallén Or
tiz, parte intimada en el presente recurso, opone a éste un fin 
de inadmisión basado en la falta de "interés y utilidad para el 
recurrente", que procede examinar previamente. 

, Considerando, que ' dicho fin de inadmisión reposa, en 
síntesis, en eLaiegato que consiste en expresar que, en la fe
cha en que fué pronunciada la sentencia impugnada, ya no 

' ' 
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existían sino menos de cuatro al reedores inscritos, y que, co
.n1o el artículo 773 del Código de Procedimieiito Civil dispone 
que "no se podrá promover el orden, si hubiere menos de 
cuatro acreedores inscritos, cualquiera que htibiere sido el mo
do de enagenación", no presenta ningún interés ni utilidad, 
para el intimante en casación, el recu-rso interpuesto contra la 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo; pero la Suprema Corte de Justicia estima que tal fin 
de inadmisión debe ser desestimado porque, en primer lugar, 
la cuestión de determinar si, en el presente caso, de acuerdo 
con el voto de la ley, para los fines del procedimiento de or
den, existía o no un número igual o mayor de cuatro acree
dores inscritos, constituye precisamente la materia de uno de 
los medios del recurso; y porque, en segundo iugar, la acción 
en casación del señor Miguel A. Morillo tendría para .éste siem-
pre, aún cuando se descartara la observación que antecede, el - ",oc 

interés o la utilidad de liberarse, en la hipótesis de su éxito, de :, 
las condenaciones de multa y en las costas qu~ encierra con- .~ 
tra él la sentencia recurrida. 

En cuanto a los dos primero~ medios reunidos~ 
Considerando, que el artículo 752 del Código de Procedi

miento Civil dispone q1~e: "J\ falta de arreglo amigable, en el 
término de un mes, el Juez hará constar en el expediente que 
los acreedores no h.an podido arreglarse entre sí, y pronun-
ciará la imposición de la rnulta contra Jos que no hubiesen 
comparecido. Declarará entonces abierto el orden de Jos pa- ~ 
gos, y comisionará a uno o varios alguaciles para que intimen 
a los acreedores la presentación de sus documentos. No se po-
drá expedir copia ni notificar esta parte del expediente". 

.•. 

Considerando, por otra parte, que el texto que se aca~a · ~ 
de transcribir debe ser examinado de acuerdo con la primera 
parte del artículo 773 del mismo Código, la cual establece que: 
"No se podrá promover el orden si hubiere menos de cuatro 
acreedores inscritos, cualquiera que hubiere sido el modo de 
enajenación; que, en efecto, este último texto dispone, en su 
correcta interpretación, que debe realizarse un orden judicial, 
propiamente dicho, cu::mdo existan, en la fecha de la clausura 
del orden amigable, cuatro o más acreedores inscritos sobre 
el inmueble de cuyo precio se trate, pero que, cuando existan 
menos de cuatro, se recurrirá al orden en la audiencia. 

Considerando, igualmente que, para saber, en esta mate
ria, si se está en presencia del número de cuah~o acreedor~s 
inscritos, requerido por la ley, es preciso col.o~arse · en el d1a 
dé la clausura del ensayo del reglamento -amigable que debe 
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preceder tanto ai qrden judicial propiamente dicho como a ~ 
orden en la audiencia. ' 

Considerando, que consta en la sentencia recurrida que . 
en fecha veinte ·de ,Agosto de mil novecientos treinta y m1o, el 
Juez Con1isario celebró, previa las citaciones del caso, una · • 
reunión, con· el fin de llegar al orden amigable, reunión a la 
cual asistieron "las partes interesadas o acreedores inscritos . 
señores Miguel A. Morillo, Genaro Valentino, Licenciado An
drés Vicioso, señora Fulvia Duluc viuda Reyes, Francisco Re-
yes Chicano, el adjudicatario señor Licenciado Manuel Mallén 
Ortíz"; que, un mes más tarde, esto es, el veintiuno de · Sep
tiembre de mi1 novecientos treinta y uno, dicho Juez Comisa-
rio diétó una ordenanza por la cual, previa e infructuosa ten
tativa de conciliación, . dispuso que las partes recurrieran ante 
la jurisdicción que fuere de .derecho y autorizó el desglose de 
los documentas deposi[ados por las partes interesadas. 

Considerando, que, para mantener dicho auto la senten-
1 cía recurrida expresa que, en caso de contestación que cons

tituya un obstáculo para la reglamentación amigable, el Juez 
Comisai-io debe "necesariamente, o · reenviar a las p_artes a 
proveerse por acción principal po¡. ante el Tribunal, si quedan 
menos de cuatro acreedores. o .abrir 6i proceso verbal de or
den según la ley"; que, agrega dicha sentencia, en el caso ocur
rente, existían menos de cuatro aclíeedores inscritos, el vein
te de agosto de mil novecientos treinta y uno. 

Considerando, que, ante todo, la fecha pe la clausura del 
ensayo de orden amigable fué la del veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos treinta y uno; que, por 9tra parte, dicha 
sentencia, para excluir al Licenciado Marmel Mallén Ortíz, de 

, l<J lista de los acreedores inscritos para los fines del artículo 
773 del Código de Procedimiento Civil, se basa en que este se
ñor, acreedor persiguiente, fué declarado adjudicatario def in
mueole embargado y la sentencia pronunciada .con ese motivo 
fué transcrita en fecha Ciliez y seis de Julio de ese mismo año, 
porque al entender de la Corte; esas circunstancias impiden 
que se le pueda considerar con la calidad de acreedor inscrito 
dentro del procedimiento de apertura del orden. 

Consiñerando., que si, como lo establece el artículo 717 
del Código de Procedimiento Ci,vil, "la sentencia de adjudica
ción debidamente transcrita extinguká todas las hipotecas", 
ese mismo texto legal recuerda expresamente que "los acree
dores no tendrán ya más acción que sobre el importe de' la 
venta"; que ef' precisamente la distribución de ese precio el ob
jeto del procedimiento del orden; que, de todo ello s~ despren
de, que si eladjudicatario tiene derechos hipotecarios que )n-
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vocar, en. virttid de Ulíl cl:édito iilscrito,' su· si~uadón, en virtud 
de es.tos mis.mos derechos, debe ser tomada en cuenta para la 
fijación del nút}Jero de acreedores· inscritos según ·el inaicado 

. artículo 7'73 del mismá Código, texto· q,we exije' gue sean coi1-
taclos tocios los acreedore~ inscritos . . · · .. 

Co.nsiderandÓ, que, aún cuamdo ~e estimare lo · contrario, 
esto es, aún cpando .se admitiere qtte p'or hab~rse cor¡vertido 

·en adjudicatario el acreedor hipoteccrrio .persiguiente, Ucenci.a
do Mallén Ortíz, no debió ·éste figuraí· para la fijación del nú
mero de -los acreed0res inscritos a que. se refiere ·el SIJ.sodicho 
artículo 773, aún así fuera . criticabl'e la sentencia impugnada;· 
que. en efecto, éstá establece, en ·qech0, que los ácreedores 
convocados por el ·Juez Comisario, para. la re~;mión .del veinte 
de Agosto de r.nil novecientos-treinta y u'po', fueron cinco, .admi
tiendo la exclusión q:ue· se hace, para 'lo;:; Ji!1és de la parte inti
mada, del adjudicatario · Licenciado M<fnuel Mallén 0rtíz; e¡ue 
el propio nJemorial de. ré,pli<::,a de dicha parte h1timapa expfe-
se:l que: "Tal co·mo ro hemos expuesto precedentemente y .co
mo lo hace const::~r la sentencia de la Corte de Apelación, el 
número 'de los acre.edores inscritos en la fe<;ha en que intenino 
la Ordena·nza t>lel Juez Comisionado', de féc!1a. veintiuno de· Sep
tiembre de mil nove.c~ento~tre.inta y uno, ascend'ía a cinco: 
Don Miguel Angel Morillo, Don Genaro Valentino., Dem Fran
cisco Reyes Chicana, Don An9rés Vicioso y. Doña Fulvia D,uluc 
viuda de Reyes (estos dos últimos formando un,a sola inscrip-. 
ción)"; qtíe tot:nand0 como una sola ins.cripci~n la relativa a 
los dos últimos acreedores, · de acuerdo con la· tesis ·d~l Licen-

, ciado Mallén Ortíz, siempre seha 11~cesario reconocer que, en 
-la indicada fethá, veintiuno de Septiem,bre de mi

1
1 ~ovecieliltos 

treinta y m10, existía un nú'mero de cinGo acr.eedores i
1
nsc.ritos 

con cuatro inscripcionés, lo que era suficiente, según .lo dis
puesto por el artículo 773 del Código de •Procedimieq,td' Civil, 
para que .a la clausura del ·ensay0 de ·arreglo· <Jmi?tGso, sigúiera · 
inmediatamente la apertur del orillen judicial propiamente 
dicho. . 

Cohsid€r~ndo, que lá parte intimada aleg!l tainbién que, 
con posterioridad a la indicada fecha de la clausura del ensayo 
de .. orden amigable, veintiuno de Se~tiembre de mil ·novecien
tos. treinta y uno, el t)úmero de acr.eedores s~ redujo a cuat,ro 

. con .tres 'inscripciones, en fecl1q ,nueve de Octubre de mil . no
vecientos treinta y •. uno, y a tres con dos iHSCJip,cion~s·, _ en fe~ 
cha di~z y seis de Diciembre de ese mismo ·ano; pero, apre
ciando ql.1e es de .principio,. de acuerdo con el. voto de la Ley, 
que el procedimiento que sjgue a l'l, . clau~ura ,del ens~~o de 
orden amio-able se continúe y se termine en las condiCiones 

.. ' 

b ~ 

' l ' . 

•.1 : 

\ . 

.. 

'·. 
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que existían e.n el momento de dicha clausura. raz_ón por la 
cual no pueden tomarse en cuenta dichas disminuciones suce
sivas en el nú'mero de los aüeedores inscritos. alegadas por el 
intimado. 

Considerando, que, en las condiciones indícaclas, el Juez 
Comisionado no podía sino expresar que los acreedores con pu
dieron ponerse de acuerdo y que, por lo tanto, procedía abrir 
el orden jüdicial propiamente dicho, ya que, como se ha visto, 
el número de los acreedores inscritos er!1 de cuatro e l veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos treinta y- uno; que, en con
secueeia, la sentencia recurrida al decidir como lo ha hecho, 
ha violado los textos leg~es en que se fundan los dos primeros 
medios del recurso reunidos. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada, por la Corte 
ele Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
veintitres del mes de Febrero del mil novecientos treinta y 
cuatro, en favor del señor Manuel Mallén Ortíz y en contra del 
señor Miguel Angel Morillo; envía el asunto ante la Corte ele 
Apelación del Departamento de Santiago, y condena a la parte 
intimada al pago de las costas, distrayéndolas en

1 
provecho 

del Licenciado Arn)ando Osear Pacheco, quien. -declara haber-
las av-anzado en su totalidad, c- " · 

Firmados):-}. Alcibíades Poca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.---;-Mario A. Saviñón.-Abigail Montás 

Dada y firmada ·ha sido la anterior sentencia por los seño
re~ Jueces que más arriba figuran, én la audiencia pública del 
clia treinta del mes de Noviembre del mil novecientos tr.einta y 
cinco, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ, 

\ 
,. 

1 

'; 
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Labor de lo Supremo Corte . de Justicia 
durante el mes de Noviembre de 1935. 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos. en audiencia pública, 11 
Recursos de casación civiles fallados. , 3 
Recursos de casación correccionales fallados, 
Sentencias en jurisdicCión administrativa, 
Sentencia en causa disciplina1:ia, ' 
Aut0s designando Jueces Relatores, ' 
Auto pasando e?Cpediente al Magistrado Procurador_ Ge-

7 
5 
1 
3 

neral de la República, para fines de dictamén, 
Autos admitiendo recursos de casación, 

11 
8 

• 7 Autos fijando audiencias, 
Autos sobre suspensión ~e ejecución de sentencias, _ 2 

Total de asuntos:---sB 

Santo Domingo, 30 de Noviembre de 1935. 

EUGENIO A. ALVAREZ, 
Secretárrio General· de la Suprema 

Corte de Justicia. . .. 

Santo Domingo , R. D . 

IMPRENTA MONTALVO. 
1935. 

J ' 
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